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PROFESORES/AS QUE IMPARTEN LA MATERIA O ASIGNATURA

· Mª Concepción Arroyo, profesora definitiva del Dep. de Física y Química, está encargado del grupo A y parte del B

· Carmen Gutiérrez  Franco, profesora con destino provisional del Dep. de Física y Química, está encargada del grupo C y parte del B.

OBJETIVOS GENERALES DE FÍSICA Y QUÍMICA  4º DE ESO

OBJETIVOS DE ETAPA

Estos objetivos se formulan para los cuatro cursos de la ESO y para ser alcanzados entre las distintas materias del currículo. Según la  Ley Orgánica 2/2006 de Educación y el RD 1631/2006, los objetivos de etapa deben contribuir a desarrollar en los alumnos y alumnas las siguientes capacidades y competencias, de entre las cuales desde la materia de Física y Química vamos a contribuir  a  desarrollar de una forma directa los ocho primeros junto con el k, y especialmente los marcados en cursiva:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores  de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria para un  aprendizaje eficaz y como medio de desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado que se estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

k) Valorar los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.
El Decreto 231/2007 por el que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía adiciona, a la contribución y desarrollo de saberes, capacidades, hábitos, actitudes y valores, seis objetivos más, entre los que seleccionamos, para ser trabajados directamente desde nuestra materia los siguientes y especialmente los marcados en negrita:

a) Adquirir habilidades que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito familiar y doméstico, y en los grupos sociales con los que se relacionan, con actitudes solidarias, tolerantes y libres de prejuicios.

b) Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad mensajes que utilicen códigos artísticos, científicos y técnicos.

c) Comprender los principios y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades democráticas contemporáneas, especialmente los relativos a los derechos y deberes de la ciudadanía.

d) Comprender los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural, valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y contribuir activamente a la defensa, conservación y mejora del mismo como elemento determinante de la calidad de vida.
OBJETIVOS DE LA MATERIA DE CIENCIAS DE LA NATURALEZA

    Según el RD 1631/2006 y la Orden de 10 de agosto (BOJA 171), las enseñanzas de las Ciencias de la Naturaleza en esta etapa tendrán como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades cuya consecución contribuye a la de los O.G.E  indicados anteriormente:

1. Comprender y utilizar las estrategias y los conceptos básicos de las ciencias de la naturaleza para interpretar los fenómenos naturales, así como para valorar las repercusiones del desarrollo tecnocientífico.

2. Aplicar, en la resolución de problemas, estrategias coherentes con los procedimientos de las ciencias, tales como la discusión del interés de los problemas planteados, la formulación de hipótesis, la elaboración de estrategias de resolución y de diseños experimentales, el análisis de resultados, la consideración de aplicaciones y repercusiones del estudio realizado y la búsqueda de coherencia global. 

3. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito con propiedad, interpretar diagramas, gráficas, tablas y expresiones matemáticas elementales, así como comunicar a otras argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia.

4. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, incluidas las tecnologías de la información y comunicación, y emplearla, valorando su contenido, para fundamentar  trabajos  científicos.

5. Adoptar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento para analizar, individualmente o en grupo, cuestiones científicas y tecnológicas.

6. Desarrollar actitudes y hábitos favorables a la promoción de la salud personal y comunitaria, facilitando estrategias que permitan hacer frente a los riesgos de la sociedad actual en aspectos relacionados con la alimentación, el consumo, las drogodependencias y la sexualidad.

7. Comprender la importancia de utilizar los conocimientos de las ciencias de la naturaleza para satisfacer las necesidades humanas y participar en la toma de decisiones en torno a problemas locales y globales.

8. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio ambiente, con atención particular a los problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y la necesidad de búsqueda y aplicación de soluciones, sujetas al principio de precaución, para avanzar hacia un futuro sostenible.

9. Reconocer el carácter tentativo y creativo de las ciencias de la naturaleza, así como sus aportaciones al pensamiento humano a lo largo de la historia, apreciando los grandes debates superadores de dogmatismos y las revoluciones científicas que han marcado la evolución de la humanidad y sus condiciones de vida.
En este caso no hemos destacado unas más que otros porque todos ellos se trabajan en la materia de Física y Química de 4º de la ESO, aunque con especial atención a los marcados en gris.

OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

En el último nivel de concreción nos encontramos con los objetivos didácticos que se especifican en cada una de las unidades didácticas que componen esta programación que se adjuntan a la misma al final. Estos objetivos didácticos se han planteado con el fin de que el alumnado alcance todos los objetivos generales anteriores, tanto de etapa como de materia. 

BLOQUES TEMÁTICOS

	Bloque 1
	Título       Fuerzas y movimientos

	Bloque 2
	Título       Energía trabajo y calor

	Bloque  3
	Título       El átomo y los cambios químicos


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-ZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1
	1
	El movimiento: MRU, MRUA y MCU

	21-9 a 19-10

12 h

	
	1
	2
	Interacciones entre los cuerpos: fuerzas
	20-10 a 16-11

11 h

	
	1
	3
	Gravitación universal
	17-11 a 10-12

7 h

	2ª EVALUACIÓN


	1
	4
	Fuerzas en los fluidos  
	14-12 a 25-1

9 h

	
	2


	5
	Trabajo y energía mecánica
	27-1 a  19-2
10 h

	
	2
	6
	Transferencia de  energía: calor y ondas
	22-2 a 17-3
11 h

	3ª EVALUACIÓN
	3
	8
	El átomo y el sistema periódico
	18-3 a 14-4

8 h

	
	3
	9
	El enlace químico. Formulación
	15-4 a 10-5

10 h

	
	3
	10
	La química del carbono


	13-5 a 3 -6
9 h

	
	3
	11
	Ciencia para un futuro sostenible
	7-6 a 14-6

5 h

	
	TOTAL HORAS
	92 h


Se han reservado:

- 6 h en al curso para actividades complementarias y/o extraescolares (incluido viaje fin de etapa).

- 1 h para la  presentación, recogida de datos, reparto de alumnado y entrega de criterios de evaluación.

- 1 h de repaso de operaciones matemáticas, factores de conversión y notación científica.

- 1 h para la realización de la prueba inicial.

- 4 h una por evaluación para las pruebas de recuperación de trimestres establecidas y otra para la recuperación final de junio.
Luego, en total son: 92 + 6 + 1 + 1 + 1 + 4 = 105 sesiones.

METODOLOGÍA.

Se seguirá una metodología activa en la que las explicaciones del profesor serán ayudadas por el libro de texto recomendado al alumno y en la medida de lo posible, otros materiales didácticos, tipo diapositivas, transparencias, videos, etc. Además se realizarán algunas prácticas en temas determinados. También se proporcionaran ejercicios para realizar en casa, seguidos de una puesta en común.

Es importante conocer las ideas previas de los alumnos /as para plantearles actividades que ayuden a superarlas. Los alumnos /as tienen que enfrentarse con actividades que estén a su alcance y sentir que el éxito en su tarea se debe a su propio esfuerzo y que merece la pena hacerlo; la motivación no es mucho más que eso.

En el caso de la Física y la Química son muy numerosos los conceptos y relaciones básicas que hay que introducir, y eso lleva a la necesidad de estructurar muy bien la secuencia de aprendizaje, planteando preguntas concretas y cortas, lo que no excluye la realización de actividades en las que se pretenda conseguir una visión más global del tema.

El conjunto de actividades propuestas ha de poseer, por una parte, una lógica interna, que evite un aprendizaje inconexo y ha de cubrir el contenido del tema, aprovechando además todas las ocasiones posibles para que los alumnos  se familiaricen con la metodología científica y hagan en cierto modo Ciencia.

En el segundo ciclo, en la materia de Física y Química, los bloques de contenido se han distribuido de forma asimétrica entre los dos cursos que lo componen, teniendo en cuenta los conocimientos matemáticos que poseen los alumnos, en el tercer curso predominan los contenidos de Química sobre los de Física y en cuarto los de Física sobre los de Química, para lograr al final de la etapa un conocimiento homogéneo y adecuado de ambas materias.

 RECURSOS Y MATERIALES

· Libro de texto Física y Química,  4º de E.S.O.  Editorial Oxford –proyecto Ánfora

· Apuntes de clase, dictados para completar algunos conceptos.

· Hojas con ejercicios resueltos y otros para resolver.

· Fichas de  refuerzo y de ampliación (Material de apoyo para la atención a la diversidad, Recursos “Oxford Educación”).

· Material complementario de Formulación.

· Material complementario con descripciones y propuestas de prácticas para utilizar adecuadamente los aparatos y el material de laboratorio, instrucciones para construir aparatos e instrumentos sencillos, etc.

· Videos, documentales en DVDs relacionados con la materia ( siempre y cuando dispongamos del proyector)

· Ordenadores, Internet (siempre y cuando dispongamos del aula de informática o de ordenadores portátiles)

LIBRO DE TEXTO:

Título    Física y Química

Autora     Isabel  Piñar Gallardo

Editorial    Oxford

Edición     2008

ISBN    978-84-673-3859-1

OTROS RECURSOS Y MATERIALES

Además de los expuestos, siempre que lo requiera la ocasión y con la extensión que el grado de desarrollo de la programación nos  permita, propondremos actividades adicionales para contrastar hipótesis, analizar textos y noticias de actualidad relacionados con la Ciencia, comentar composiciones y/o valor energético de etiquetas de productos cotidianos, reforzar conceptos,  realizar experimentos sencillos, etc. Estos recursos suelen motivar bastante al alumnado.

EVALUACIÓN.

En la evaluación de la materia se tendrán en cuenta todos los aspectos de la enseñanza (conceptos, procedimientos y actitudes). Los contenidos conceptuales y procedimentales supondrán un 85% de la calificación (75 % nota media de exámenes y 10 % trabajos monográficos + cuaderno del alumno,…), mientras que los actitudinales serán de un 15%.

Para la calificación del alumno-a se tendrá en cuenta:
1. La calificación de los controles realizados.

2. La nota de clase  (preguntas en clase, salidas a la pizarra).

3. La nota correspondiente a la ejecución de trabajos y esquemas – resúmenes de los temas. (en cada caso se indicará la contribución  a la nota)

4. Cualquier calificación referente a las actitudes (interés y actitud hacia la materia, realizar diariamente los ejercicios, comportamiento en clase, participación....)

Evaluación de la actitud

Se llevara a cabo mediante la observación diaria del alumno/a y anotaciones que se harán en el cuaderno del profesor. Sumarán 1´5 puntos como máximo. A cada alumno-a se asignará dicha puntuación que  a lo largo del trimestre se puede ver disminuida si tiene notas negativas en dicho apartado, hasta poder llegar a un valor de cero.  

Las notas negativas en este apartado son  M ó negativo que contribuirán con  –0´3 ptos (por ejemplo, por no traer las tareas hechas o no corregir actividades, etc), y podrán ser compensadas con otras notas, por ejemplo por salir a la pizarra o responder correctamente a preguntas de clase.

Los positivos por participación sumaran +0,1 ptos a la nota media de exámenes en caso de haber alcanzado el 1,5 ptos en la actitud o cuando el profesor considere que el hecho que ha ocasionado ese positivo es significativo para ser considerado como tal. En cualquier caso el alumno será informado previamente de ello.

La puntuación negativa por mal comportamiento en clase serán negativo (-0,3 puntos), amonestación (-0,5 puntos) y expulsión (-1 punto). Estas puntuaciones NO serán compensables.

Notas de actitud compensables:

Nota de actividades: hechas  y completas → positivo + (no resta = 0 ptos)




Hechas pero no completas → regular R (resta -0,15 ptos)




Sin hacer → negativo (resta -0,3 ptos)

Participación en clase/ salidas a pizarra:    bien B → suma +0,1 pto







Regular ® → suma 0,05 ptos







Mal M→ no puntua 

No estudia a diario→   e- resta - 0,1 pto.

Notas de actitud NO compensables:

Re = retraso resta -0,3 ptos

FM = falta material resta – 0,3 ptos

Ac- = molesta en clase, charla, se rie, interrumpe, come chilcle, no atendie, no está sentado en clase cuando ya ha entrado la profesora, se levanta sin permiso…. Resta -0,3 ptos

Estas tres notas de actitud de arriba, en caso de ser la primera vez, no será tenida en cuenta, se considera como un aviso al alumno/a.

A = amonestación resta -0,5 ptos

Ex = Expulsión de clase -1 pto

AG- = No traer la agenda resta - 0,3 ptos

AG* = no traer firmado un comunicado a los padres a través de la agenda del alumnado. Resta -0,5 ptos por cada dia que no la traiga firmada.

Las notas de evaluación y curso se obtendrán de la siguiente manera :

En cada evaluación se harán controles de temas por separado o grupos de temas si se considera oportuno.

 Si el alumno/a aprueba todos los controles correspondientes a la evaluación, teniendo en cuenta los otros aspectos que también contribuyen, podrá aprobar la evaluación. Pero ten en cuenta que  aprobar todos los controles NO siempre garantiza aprobar la evaluación, ya que recuerda que estas notas sólo son el 75 % de la nota de la evaluación.

Si se suspende algún control con nota igual o inferior a 3,5 el alumno/a deberá hacer el examen de evaluación en el que entra toda la materia impartida en la evaluación en cuestión.

Si la nota en un control es superior a 3´5 aunque suspensa (menor de 5), podrá compensar esta nota con las notas de otros controles, es decir, que se le hará la media con el resto de los demás controles de la evaluación siempre y cuando dicha nota esté compensada para llegar a 5, con las notas de otros controles previos o posteriores dentro de una evaluación determinada.

Nota: excepcionalmente, en el caso de no estar compensada el alumno/a tendrá la oportunidad de recuperar el examen que ha suspendido (nota=entre 3,6 y 4,9) siempre que sea el único examen suspenso con esa nota. La nota de dicho examen de recuperación será calculada siguiendo el mismo criterio que en el examen de la evaluación completa (70% nota examen recuperación + 30 % nota del examen suspenso)

 En caso de que se tenga que recurrir al examen de evaluación, las notas de los controles  contribuirán con un 30% y la de dicho examen con un 70% de la parte correspondiente a contenidos conceptuales y procedimentales.

A final de curso los alumnos con evaluaciones pendientes, se presentarán a un examen final en el que cada uno hará la evaluación que le quede pendiente. Para aprobar el curso se deben tener las tres evaluaciones aprobadas. Si queda alguna  evaluación pendiente se podrá compensar con las notas de las otras evaluaciones siempre y cuando la nota de la  suspensa  sea superior a 3,5.

Al final de curso los alumnos con evaluaciones pendientes, se presentará a un examen final de recuperación de las evaluaciones que hayan suspendido cada uno.

Adaptaciones:

Para aquellos alumnos/as que se presente una adaptación  curricular no significativa, la adaptación consistirá en valorar con un máximo de 2,5 ptos el resumen del tema junto con las actividades hechas en clase, con orden y limpieza. El examen representará el 75 % restante de la nota de conceptos asociada a exámenes. Este resumen debe ser entregado en el momento de realizar la prueba. Por lo demás se aplicará todo lo comentado anteriormente

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

Se realizará un seguimiento a todos aquellos alumnos-as que no hayan superado los objetivos y mínimos exigibles del curso anterior. Este consistirá en la realización de una serie de actividades de recuperación que serán entregadas al profesor para su corrección y evaluación.  
Como ya especificamos en el apartado anterior, en el examen de cada evaluación los alumnos-as pueden recuperar la materia correspondiente a la misma. 

A final de curso los alumnos/as con evaluaciones pendientes, se presentarán a una prueba final  ordinaria en el que cada uno hará la parte que le quede pendiente. 

En caso de realizarse la prueba final extraordinaria, se entregará previamente al alumno-a el informe correspondiente con los objetivos mínimos no alcanzados por el mismo  y las actividades recomendadas para cada unidad temática. 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Establecidos los objetivos o capacidades de esta área así como los contenidos a través de los cuales el alumno tratará de alcanzarlos, los criterios de evaluación se conciben como un instrumento mediante el cual se analiza tanto el grado en que los alumnos los alcanzan como la propia práctica docente. De este modo, mediante la evaluación se están controlando los diversos elementos que intervienen en el conjunto del proceso educativo para introducir cuantas correcciones sean necesarias, siempre con la perspectiva de mejorar las capacidades intelectuales y personales del alumno. De ello debemos deducir, que no todos los alumnos responden necesariamente a los mismos ritmos de adquisición de conocimientos, ritmos que deben manifestarse también en la propia concepción del modelo o procedimiento de evaluación y en los instrumentos y criterios a emplear. En consecuencia, criterios y procedimientos, como los propuestos en la legislación vigente y en los materiales curriculares, sólo deben ser tomados como sugerencias y se adaptarán a las características y a las necesidades expresas de los respectivos alumnos/as.

Al igual que lo hemos hecho con los contenidos, los criterios de evaluación de este curso parten tanto del real decreto de enseñanzas mínimas como de la orden que establece los específicos de nuestra comunidad, también ambos presentes integradamente en los materiales curriculares utilizados.

Los expresados en el real decreto de enseñanzas mínimas son los siguientes:

1. Reconocer las magnitudes necesarias para describir los movimientos, aplicar estos conocimientos a los movimientos de la vida cotidiana y valorar la importancia del estudio de los movimientos en el surgimiento de la ciencia moderna.

Se trata de constatar si los alumnos saben plantearse y resolver cualitativamente problemas de interés en relación con el movimiento que lleva un móvil (uniforme o variado) y de determinar las magnitudes características para describirlo. Se valorará asimismo si comprende el concepto de aceleración en los movimientos acelerados. Se valora también si sabe interpretar expresiones como distancia de seguridad, o velocidad media, y si comprende la importancia de la cinemática por su contribución al nacimiento de la ciencia moderna.

2. Identificar el papel de las fuerzas como causa de los cambios de movimiento y reconocer las principales fuerzas presentes en la vida cotidiana.

Pretende constatar si el alumnado comprende que la idea de fuerza, como interacción y causa de las aceleraciones de los cuerpos, cuestiona las evidencias del sentido común acerca de la supuesta asociación fuerza-movimiento, si sabe identificar fuerzas que actúan en situaciones cotidianas, así como el tipo de fuerza, gravitatoria, eléctrica, elástica o las ejercidas por los fluidos y reconoce cómo se han utilizado las características de los fluidos en el desarrollo de tecnologías útiles a nuestra sociedad, como el barómetro, los barcos, etcétera.

3. Utilizar la ley de la gravitación universal para justificar la atracción entre cualquier objeto de los que componen el Universo y para explicar la fuerza peso y los satélites artificiales.
Se trata de que el alumnado comprenda que el establecimiento del carácter universal de la gravitación supuso la ruptura de la barrera cielos Tierra, dando paso a una visión unitaria del Universo. Se evaluará así mismo que comprende la forma en que dicha ley permite explicar el peso de los cuerpos, el movimiento de planetas y satélites en el sistema solar.

4. Aplicar el principio de conservación de la energía a la comprensión de las transformaciones energéticas de la vida diaria, reconocer el trabajo y el calor como formas de transferencia de energía y analizar los problemas asociados a la obtención y uso de las diferentes fuentes de energía empleadas para producirlos.

Este criterio pretende evaluar si el alumnado tiene una concepción significativa de los conceptos de trabajo y energía y sus relaciones, siendo capaz de comprender las formas de energía (en particular, cinética y potencial gravitatoria), así como de aplicar la ley de conservación de la energía en algunos ejemplos sencillos. Se valorará también si es consciente de los problemas globales del planeta en torno a la obtención y uso de las fuentes de energía y las medidas que se requiere adoptar en los diferentes ámbitos para avanzar hacia la sostenibilidad.

5. Identificar las características de los elementos químicos más representativos de la tabla periódica, predecir su comportamiento químico al unirse con otros elementos, así como las propiedades de las sustancias simples y compuestas formadas.

Con este criterio se pretende comprobar que el alumnado es capaz de distribuir los electrones de los átomos en capas, justificando la estructura de la tabla periódica, y aplicar la regla del octeto para explicar los modelos de enlace iónico, covalente y metálico. Asimismo debe comprobarse que es capaz de explicar cualitativamente con estos modelos la clasificación de las sustancias según sus principales propiedades físicas: temperaturas de fusión y ebullición, conductividad eléctrica y solubilidad en agua.

6. Justificar la gran cantidad de compuestos orgánicos existentes así como la formación de macromoléculas y su importancia en los seres vivos.

Se trata de evaluar que los estudiantes comprenden las enormes posibilidades de combinación que presenta el átomo de carbono siendo capaces de escribir fórmulas desarrolladas de compuestos sencillos. Asimismo, deberá comprobarse que comprenden la formación de macromoléculas, su papel en la constitución de los seres vivos y el logro que supuso la síntesis de los primeros compuestos orgánicos frente al vitalismo en la primera mitad del siglo XIX.

7. Reconocer las aplicaciones energéticas derivadas de las reacciones de combustión de hidrocarburos y valorar su influencia en el incremento del efecto invernadero.

Con este criterio se evaluará si el alumnado reconoce al petróleo y al gas natural como combustibles fósiles que, junto al carbón, constituyen las fuentes energéticas más utilizadas actualmente. También se valorará si son conscientes de su agotamiento, de los problemas que sobre el medio ambiente ocasiona su combustión y la necesidad de tomar medidas para evitarlos.

8. Analizar los problemas y desafíos, estrechamente relacionados, a los que se enfrenta la humanidad en relación con la situación de la Tierra, reconocer la responsabilidad de la ciencia y la tecnología y la necesidad de su implicación para resolverlos y avanzar hacia el logro de un futuro sostenible.

Se pretende comprobar si el alumnado es consciente de la situación de auténtica emergencia planetaria caracterizada por toda una serie de problemas vinculados: contaminación sin fronteras, agotamiento de recursos, pérdida de biodiversidad y diversidad cultural, hiperconsumo, etc., y si comprende la responsabilidad del desarrollo tecnocientífico y su necesaria contribución a las posibles soluciones teniendo siempre presente el principio de precaución. Se valorará si es consciente de la importancia de la educación científica para su participación en la toma fundamentada de decisiones.
En el caso de la Orden con contenidos específicos para nuestra comunidad, los criterios de valoración de los aprendizajes de cada uno de los dos bloques anteriormente citados son los siguientes:

1. El uso responsable de los recursos naturales.

Para la evaluación del alumnado se pueden tener en cuenta el conocimiento y grado de concienciación del mismo sobre el hecho de la explotación abusiva que se hace de distintos recursos naturales, tanto dentro como fuera de Andalucía. Asimismo es necesario valorar su capacidad de análisis y la originalidad y grado de adecuación de las propuestas que hagan para buscar un uso responsable de los recursos naturales.

También se debe valorar la participación en los planes de autoprotección del centro y en la crítica razonada de los riesgos y sistemas de prevención y ayuda existentes.

2. La crisis energética y sus posibles soluciones.

Para la evaluación de este núcleo debe tomarse en consideración el conocimiento que muestre el alumnado de conceptos y estrategias propios de la competencia en el conocimiento del medio físico y su entorno, así como su aplicación a situaciones relacionadas con problemas energéticos en el mundo y en Andalucía. Será por tanto relevante valorar las capacidades desarrolladas para reconocer problemas relacionados con la crisis energética, para analizar y valorar informaciones procedentes de diversas fuentes, para valorar las propuestas de ahorro energético que la sociedad está planteando, para realizar diseños experimentales, etc., así como la creatividad y adecuación de las propuestas que hagan en relación a este problema.

Para superar la asignatura, el alumno-a deberá haber asimilado los objetivos mínimos de la materia de Física y Química de 4º curso. De acuerdo con ellos, y a través de cuestiones que respondan a los criterios de evaluación se determinará si los objetivos se han cumplido o bien  existen deficiencias.

Los criterios de evaluación, relacionados con los objetivos mínimos se recogen en cada una de las unidades didácticas de esta programación y se pueden resumir en los siguientes:

1. Identificar y dibujar las fuerzas que actúan sobre un cuerpo, justificando el origen de cada una y determinando las interacciones posibles de un cuerpo en relación con otros.

2. Nombrar algunos fenómenos físicos en los que aparezcan fuerzas.

3. Resolver gráfica y analíticamente problemas sencillos de composición de fuerzas.

4. Aplicar la ley de Hooke a la resolución de problemas elementales.

5. Aplicar correctamente las principales ecuaciones y explicar las diferencias fundamentales de los movimientos rectilíneo uniforme y rectilíneo uniformemente variado, vinculándolos a un sistema de referencia.

6. Representar e interpretar las gráficas de posición, velocidad y aceleración en relación con el tiempo.

7. Identificar las fuerzas que actúan sobre un cuerpo, genere o no movimiento, así como sus características, y explicar las leyes de la dinámica a las que obedecen.

8. Determinar la importancia de las fuerzas de rozamiento en la vida real.

9. Identificar las características de la fuerza centrípeta y describir las variables del movimiento.

10. Utilizar la ley de gravitación universal para calcular el valor de g en otros cuerpos del sistema solar.

11. Saber calcular el peso de los objetos en función del entorno en que se hallen.

12. Analizar el concepto de presión y su aplicación a distintas situaciones de la estática de fluidos.

13. Relacionar la presión en los líquidos con su naturaleza y profundidad.

14. Enunciar el principio de Pascal y explicar las consecuencias más importantes.

15. Aplicar el principio de Arquímedes en la resolución de problemas sencillos.

16. Relatar experiencias que pongan de manifiesto la existencia de la presión atmosférica.

17. Asimilar los conceptos de trabajo y potencia y aplicarlos en la resolución de ejercicios numéricos sencillos.

18. Reconocer las distintas manifestaciones de energía para explicar algunos fenómenos naturales y cotidianos.

19. Relacionar la variación de energía mecánica que ha tenido lugar en un proceso con el trabajo que se ha realizado en dicho proceso.

20. Aplicar el principio de conservación de la energía y reconocer la importancia de este hecho en los sistemas físicos.

21. Diferenciar los conceptos de temperatura y calor.

22. Identificar el calor como una energía en tránsito entre los cuerpos y describir casos reales en los que se ponga de manifiesto.

23. Aplicar los conocimientos sobre la energía térmica en situaciones de la vida cotidiana.

24. Describir los efectos del calor sobre los cuerpos

25. Aplicar el principio de conservación de la energía a transformaciones energéticas relacionadas con la vida real.
26. Explicar las características fundamentales de los movimientos ondulatorios.

27. Identificar hechos reales en los que se ponga de relieve un movimiento ondulatorio

28. Realizar cálculos numéricos en los que intervengan el período, la frecuencia y la  longitud de onda de ondas sonoras y electromagnéticas. 
29. Describir la naturaleza de la emisión sonora.

30. Describir los principales fenómenos que suceden al propagarse la luz por los medios.

31. Formular y nombrar compuestos inorgánicos sencillos.

32. Justificar la versatilidad del carbono en la formación de compuestos.
32. Conocer las fórmulas de los compuestos de carbono más sencillos.

33. Explicar, mediante la teoría atómica, la conservación de la masa en toda reacción química y la formación de nuevas sustancias a partir de otras.

34. Reconocer las reacciones químicas más características.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

La Educación Secundaria Obligatoria debe atender a las necesidades educativas de todos los alumnos y alumnas, tanto de los que requieren un refuerzo porque presentan ciertas dificultades en el aprendizaje como de aquellos cuyo nivel esté por encima del habitual. 

Escalonar el acceso al conocimiento y graduar los aprendizajes constituye un medio para lograr responder a la diversidad del alumnado, de manera que se puedan valorar progresos parciales. Representa también un factor importante el hecho de que los alumnos y alumnas sepan qué es lo que se espera de ellos.

La atención a la diversidad es uno de los elementos fundamentales a la hora del ejercicio de la actividad educativa, pues se trata de «personalizar» el proceso de enseñanza-aprendizaje, adecuándolo a las necesidades y al ritmo de trabajo y desarrollo del alumnado.

Aunque es evidente que un libro de texto no puede lograr un tratamiento individualizado, sí puede ofrecer vías para la atención a la particular evolución de los alumnos y alumnas, tanto proponiendo una variada escala de dificultad en sus planteamientos y actividades como manteniendo el ejercicio reforzado de las habilidades básicas.

La atención a la diversidad se contempla en nuestro proyecto de la siguiente forma:

· Desarrollando cuestiones de diagnóstico previo, al inicio de cada unidad didáctica, para detectar el nivel de conocimientos y de motivación del alumnado que permita valorar al profesor el punto de partida y las estrategias que se van a seguir. Conocer el nivel del que partimos nos permitirá saber qué alumnos y alumnas requieren unos conocimientos previos antes de comenzar la unidad, de modo que puedan abarcarla sin dificultades. Asimismo, sabremos qué alumnos y alumnas han trabajado antes ciertos aspectos del contenido para poder emplear adecuadamente los criterios y actividades de ampliación, de manera que el aprendizaje pueda seguir adelante.

· Incluyendo actividades de diferente grado de dificultad, bien sean de contenidos mínimos, de ampliación o de refuerzo o profundización, permitiendo que el profesor seleccione las más oportunas atendiendo a las capacidades y al interés de los alumnos y alumnas.  Las actividades que se proponen en la columna de margen del Libro del alumno tienen como objetivo ofrecer un refuerzo o una ampliación sobre los contenidos que se trabajan en el apartado correspondiente. En la Guía del profesor se señalan qué actividades de las propuestas en esta columna están destinadas al refuerzo o a la ampliación, de manera que ningún alumno o alumna se pueda sentir discriminado por la realización de una u otra.

· Ofreciendo textos de refuerzo o de ampliación en las columnas de los márgenes, de modo que constituyan un complemento más en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

· Incluyendo unas páginas de ampliación de contenidos en el Libro del alumno para que se puedan aplicar en la situación oportuna.

· En la Guía del profesor se incluyen también unos materiales para llevar a cabo el refuerzo o la ampliación, y unas sugerencias que permiten explotar la unidad de manera adecuada, comentando aquellos contenidos que entrañan una especial dificultad y ofreciendo unas directrices para su tratamiento.

· Por último, y también en la Guía del profesor, se halla un esquema de la unidad didáctica en el que se detallan los contenidos mínimos de la misma, el itinerario que se debe seguir y las pautas para aplicar los materiales de refuerzo o ampliación de la Guía.
TEMAS TRANSVERSALES

Tal y como se señala en los documentos elaborados por el Ministerio de Educación y Cultura sobre los Temas transversales en las distintas etapas y áreas del currículo, éstos deben impregnar todas las áreas y cada una de las unidades en que quede explícito el material curricular. Por ello, desarrollamos cada uno de estos temas teniendo como base el citado documento.

Asimismo, deben contemplarse, de manera relevante, actividades encaminadas a potenciar el desarrollo de ciertos temas que han sido relegados, tradicionalmente, dentro del ámbito de la educación no formal. Estos temas, denominados transversales, atienden a aspectos tan significativos como: la salud, consumo, igualdad entre sexos, educación vial, educación moral y cívica, educación para la paz, y cultura andaluza.

Educación moral y cívica
El área dedicada a las Ciencias de la Naturaleza mantiene una estrecha relación con este tema. Los problemas a los que actualmente debe hacer frente la humanidad se derivan de la aplicación incontrolada y devastadora de ciertas tecnologías. Por ello, el necesario respeto del medio depende de la adopción de una nueva actitud ética.

Asimismo, dentro de los contenidos, destacamos:

· Toma de conciencia de la limitación de los recursos energéticos.

· Valoración crítica del efecto de los productos químicos presentes en el entorno sobre la salud, la calidad de vida, el patrimonio artístico y el futuro de nuestro planeta, analizando, a su vez, las medidas internacionales que se establecen al respecto. 

· Valoración de la actitud de perseverancia y riesgo del trabajo de los científicos para explicar los interrogantes que se plantea la humanidad. 

· Valoración y respeto a las opiniones de otras personas y tendencia a comportarse coherentemente con dicha valoración. 

· Valoración de la importancia del aire no contaminado para la salud y la calidad de vida, y rechazo de las actividades humanas contaminantes. 

· Reconocimiento y valoración de la importancia del agua para los seres vivos y para la calidad de vida, desarrollando una actitud favorable hacia el ahorro en el consumo de la misma. 

· Actitud responsable y crítica ante sugerencias de consumo de drogas y de actividades que suponen un atentado contra la salud personal o colectiva. 

· Reconocimiento y aceptación de la existencia de conflictos, interpersonales y grupales, y valoración del diálogo como medida de salud mental ante los mismos. 

· Defensa del medio ambiente, con argumentos fundamentados y contrastados, ante actividades humanas responsables de su contaminación y degradación. 

Educación del consumidor
La Educación del consumidor se entiende como un proceso de capacitación, que incluye el conocimiento acerca de las cosas (de los recursos productivos, siempre limitados, y de los productos, desde su origen hasta la extinción de los efectos de su uso y consumo), el conocimiento de cómo hacer las cosas (el uso adecuado de los productos, para ampliar al máximo su vida) y la resolución de problemas.

Se trata de un intento de acercar a los alumnos y alumnas al conocimiento del entorno, descubrir sus códigos y ser capaces de interpretarlos adquiriendo en el proceso los mecanismos que permiten la resolución de los problemas.

En cuanto a los contenidos, hay muchos referidos a aspectos del consumo, entre los que destacamos:

· Sensibilidad por el orden y limpieza del lugar de trabajo y del material utilizado.

· Toma de conciencia de la limitación de los recursos energéticos. 

· Valoración de la importancia de la energía en las actividades cotidianas y de su repercusión sobre la calidad de vida y el desarrollo económico. 

· Valoración crítica del efecto de los productos químicos presentes en el entorno sobre la salud, la calidad de vida, el patrimonio artístico y el futuro de nuestro planeta, analizando, a su vez, las medidas internacionales que se establecen al respecto. 

· Rechazo de las actividades humanas contaminantes.

· Reconocimiento y valoración de la importancia del agua para los seres vivos y para la calidad de vida, desarrollando una actitud favorable hacia el ahorro en el consumo de la misma. 

· Actitud responsable y crítica ante sugerencias de consumo de drogas y de actividades que suponen un atentado contra la salud personal o colectiva. 

· Disposición al planteamiento de interrogantes ante hechos y fenómenos que ocurren a nuestro alrededor. 

· Respeto a las instrucciones de uso y a las normas de seguridad en la utilización de aparatos eléctricos en el hogar y en el laboratorio.

· Reconocimiento y valoración de la importancia de la electricidad para la calidad de vida y el desarrollo industrial tecnológico. 

· Reconocimiento de los  hábitos saludables en la dieta Mediterránea.

Para facilitar la inclusión de este Tema transversal, el material de Ciencias de la Naturaleza debe presentar:

· Actividades que les permitan reconocer los métodos de elaboración, manipulación y conservación de los alimentos, así como la composición y posibles fraudes de alimentos y aditivos.

· Actividades para poder prevenir riesgos de accidentes en el hogar. Analizar los electrodomésticos: su  uso correcto y medidas ecológicas.

· Actividades que les hagan ser conscientes de que sus decisiones como consumidores pueden influir de forma positiva o negativa en el medio ambiente y actuar en consecuencia, así como para analizar el impacto de la sociedad de consumo sobre el medio ambiente y desarrollar posturas de rechazo al deterioro medioambiental, el despilfarro de recursos naturales escasos, la contaminación, etcétera.

· Actividades para analizar productos ecológicos y para conocer y saber utilizar: reciclado, reutilización y rentabilización del producto.

· Actividades para analizar e interpretar el lenguaje de las etiquetas y para saber elegir un producto estableciendo diferentes relaciones: cantidad/calidad, precio/coste ecológico.

· Actividades que impliquen análisis comparativos propios y los realizados por asociaciones de consumidores.

· Actividades que les conduzcan a mantener actitudes críticas ante el uso incorrecto de los servicios públicos y actuar en consecuencia, así como para valorar y ser capaz de plantear alternativas de servicios útiles para el ocio y el tiempo libre.

· Actividades para conocer el nivel de seguridad de los bienes y productos que utilizan, y prácticas de análisis comparativos y de laboratorio para saber elegir el producto más seguro.

Educación para la paz
En relación con la Educación para la paz deben trabajarse aquellas actitudes referidas a:

· Valoración y respeto a las opiniones de otras personas y tendencia a comportarse coherentemente con dicha valoración. 

· Reconocimiento y aceptación de la existencia de conflictos, interpersonales y grupales, y valoración del diálogo como medida de salud mental ante los mismos.

Para ello se incluyen en el material:

· Actividades que impliquen el trabajo en grupo.

· Ilustraciones y ejemplos en los que aparezcan personas de diversas razas.

Educación para la salud. Educación sexual

El desarrollo de este Tema transversal va a permitir a los alumnos y alumnas:

1. Una mejor comprensión del mundo físico de los seres vivos y de las relaciones existentes entre ambos, mediante la construcción de un marco conceptual estructurado.

2. La adquisición de procedimientos y estrategias para explorar la realidad y afrontar problemas, dentro de ella, de una manera objetiva, rigurosa y contrastada.

3. El desarrollo de habilidades de comprensión y expresión correcta y rigurosa de textos científicos y tecnológicos.

4. La adopción de actitudes de flexibilidad, coherencia, sentido crítico, rigor y honestidad intelectual.

5. Limitaciones del propio cuerpo, en cuanto organismo vivo, cuya salud y bienestar depende de sus relaciones con el medio, el cual, por otra parte, también es preciso cuidar y mejorar.

En relación con los contenidos destacamos:

· Valoración crítica del efecto de los productos químicos presentes en el entorno sobre la salud, la calidad de vida, el patrimonio artístico y el futuro de nuestro planeta, analizando, a su vez, las medidas internacionales que se establecen al respecto. 

· Valoración de la capacidad de la Ciencia para dar respuesta a las necesidades de la humanidad mediante la producción de materiales con nuevas propiedades y el incremento cualitativo y cuantitativo en la producción de alimentos y medicinas. 

· Valoración de la importancia del aire no contaminado para la salud y la calidad de vida, y rechazo de las actividades humanas contaminantes. 

· Interés por informarse sobre cuestiones de sexualidad y disposición favorable a acudir en petición de ayuda a profesionales y centros especializados. 

· Valoración de los efectos que tienen sobre la salud los hábitos de alimentación, de higiene, de consultas preventivas y de cuidado corporal. 

· Actitud responsable y crítica ante sugerencias de consumo de drogas y de actividades que suponen un atentado contra la salud personal o colectiva. 

· Reconocimiento de la necesidad de cumplir las normas de circulación como medio para prevenir accidentes de tráfico. 

· Reconocimiento y aceptación de la existencia de conflictos, interpersonales y grupales, y valoración del diálogo como medida de salud mental ante los mismos. 

· Responsabilidad y prudencia en la conducción de bicicletas y ciclomotores. 

· Respeto a las instrucciones de uso y a las normas de seguridad en la utilización de los aparatos eléctricos en el hogar y en el laboratorio. 

En relación con algunos de los objetivos que se abordan desde la Educación para la salud, se llevan a cabo actividades de los tipos que se señalan a continuación: 

· Actividades de investigación sobre los propios hábitos alimentarios y elaboración de dietas equilibradas en relación con diferentes necesidades energéticas, analizando diversos alimentos y teniendo en cuenta los alimentos más adecuados para ser consumidos en cada estación.

· Actividade rs de análisis sobre métodos de conservación de un alimento y detección de la presencia de aditivos analizando el etiquetado de un producto.

· Actividades de investigación sobre los avances que han contribuido a la mejora de la explotación de los recursos agrícolas y ganaderos: utilización de abonos y hormonas, aportaciones de descubrimientos genéticos, etcétera.

· Actividades razonadas científicamente que expliquen la necesidad de rechazar las drogas y las repercusiones que tiene para la vida familiar la existencia de un drogadicto.

Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos

Uno de los objetivos de la Educación Secundaria es comportarse con espíritu de participación, responsabilidad moral, solidaridad y tolerancia, respetando el principio de no discriminación de las personas.

En el caso de los materiales didácticos, se propiciará la superación de todo tipo de estereotipos discriminatorios, subrayándose la igualdad de derechos entre los sexos. Para ello, desde el área de Ciencias de la Naturaleza:

· Se propondrán actividades diversas para atender a distintos gustos e intereses.

· Se evitará todo sesgo sexista en el lenguaje, las ilustraciones y los ejemplos utilizados.

· Se incorporarán al currículo las contribuciones femeninas al desarrollo científico.

· Se plantearán actividades profesionales en las que se evite asignar papeles tradicionales atendiendo a criterios sexistas.

Educación ambiental
Puesto que la educación debe plantearse la formación integral del individuo, debe formar personas críticas con su entorno y solidarias con los problemas sociales que les rodean. Resulta evidente, entonces, que la Educación ambiental debe enfocarse de manera que impregne todas las áreas del currículo desde los primeros niveles.

En la etapa de Educación Secundaria, los alumnos y alumnas van adquiriendo la capacidad de abstracción necesaria para poder conocer realidades más lejanas y comprender situaciones más complejas: esto permitirá abordar problemas ambientales de amplia resonancia, partiendo de temas o situaciones cercanas, y llegar a concretar planes de actuación en el medio.

Otros elementos ambientales que encontramos en los contenidos son los siguientes

· Valoración de los diferentes ecosistemas en Andalucía.

· Toma de conciencia de la limitación de los recursos energéticos.

· Valoración crítica del efecto de los productos químicos presentes en el entorno sobre la salud, la calidad de vida, el patrimonio artístico y el futuro de nuestro planeta, analizando, a su vez, las medidas internacionales que se establecen al respecto. 

· Valoración de la capacidad de la Ciencia para dar respuesta a las necesidades de la humanidad mediante la producción de materiales con nuevas propiedades y el incremento cualitativo y cuantitativo en la producción de alimentos y medicinas. 

· Valoración de la importancia del aire no contaminado para la salud y la calidad de vida, y rechazo de las actividades humanas contaminantes.

· Reconocimiento y valoración de la importancia del agua para los seres vivos y para la calidad de vida, demostrando una actitud favorable hacia el ahorro en el consumo de la misma.

· Reconocimiento y valoración de la importancia de las rocas, los minerales y el suelo, para las actividades humanas, así como la necesidad de recuperar las zonas deterioradas por una previa explotación industrial. 

· Cuidado y respeto por el mantenimiento del medio físico y de los seres vivos como parte esencial del entorno humano. 

· Reconocimiento y valoración de la función que cumplen los diferentes componentes del ecosistema y su contribución al equilibrio del mismo. 

· Defensa del medio ambiente, con argumentos fundamentados y contrastados, ante actividades humanas responsables de su contaminación y degradación. 

Para llevar a cabo el desarrollo de este Tema transversal, se proponen actividades que siguen estos modelos:

· Actividades que permitan trabajar con un problema real: hecho cercano, elección de un tema de estudio a partir de una lluvia de ideas sobre alguna noticia y formulación de hipótesis a partir de una cuestión sobre el medio ambiente.

· Actividades que se lleven a cabo mediante la recopilación de información ya existente: selección de fuentes primarias (el propio medio): entrevistas, encuestas, observación directa y recogida de datos sobre los diferentes elementos del medio, experimentos; y selección de fuentes secundarias: bibliotecas, centros de recursos, empresas, instituciones, lectura de mapas.

· Actividades para establecer de qué modo dar difusión a las conclusiones, planificar las actuaciones posibles en el entorno inmediato: tipo de acción, ámbito, momento, y decidir la oportunidad de incorporarse a acciones u organizaciones del entorno, dirigidas a la protección del medio ambiente.

Educación vial
En la Educación Secundaria Obligatoria, los objetivos de la Educación vial tenderán a profundizar en el estudio del entorno y a inculcar en los alumnos y alumnas el sentido de la responsabilidad, referido a la conducción de bicicletas y ciclomotores (vehículos habitualmente utilizados entre los doce y los dieciséis años), para iniciarlos, posteriormente, en el aprendizaje de las normas, señales y consejos relativos a su conducción.

También se les iniciará en el conocimiento de las primeras medidas que deben practicarse en caso de accidente (normas elementales de Socorrismo y Primeros auxilios).

Estos aspectos pueden abordarse en el estudio del movimiento, de las relaciones entre los conceptos de velocidad y energía cinética, y éstos, a su vez, con el tiempo de detención, los principios mecánicos y motrices de la bicicleta y de su mantenimiento, la identificación de los grupos de alto riesgo en los accidentes de tráfico, tanto en zona urbana como en carretera, la necesidad de cumplir las normas de circulación como medio para prevenirlos, el conocimiento de las medidas que hay que adoptar en caso de accidente, etcétera.

Respecto a los contenidos, podemos destacar:

· Valoración de la importancia de la energía en las actividades cotidianas, comparando su consumo y rendimiento.

· Práctica de normas elementales de Socorrismo en caso de accidente. 

· Adecuación de  la velocidad en la conducción de bicicletas y ciclomotores ante circunstancias como giros, cruces, frenados, situaciones habituales del tráfico, pasos de peatones, salidas de colegios, fábricas, etc. Aceleración negativa. El espacio recorrido por un móvil antes de detenerse: tiempos de reacción, frenado y detención. 

· Responsabilidad y prudencia en la conducción de bicicletas y ciclomotores. 

Cultura Andaluza
El conocimiento de la Cultura Andaluza y la conexión con el entorno es una de las finalidades educativas primordiales en nuestra Comunidad. En el área de Ciencias Naturales, el entorno se considera eje vertebrador del proceso de enseñanza-aprendizaje, y los contenidos y las metodologías confluyen en el conocimiento del entorno andaluz, su dieta, sus espacios naturales y sus características geoquímicas.

COMPETENCIAS BÁSICAS 

La incorporación de las competencias básicas al currículo permite integrar los diferentes aprendizajes incorporados en las diferentes áreas, permitiendo a los estudiantes la utilización y aplicación eficaz de los distintos contenidos adquiridos, en diferentes situaciones y contextos de la vida cotidiana.

Con los objetivos educativos didácticos que proponemos en esta programación, así como con los contenidos que abordamos para su consecución, se desarrollan consecuentemente en el alumnado las siguientes competencias básicas:

· Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural: el aprendizaje de  conceptos y procedimientos que posibilitan la comprensión de los fenómenos físicos y químicos y de las relaciones que se establecen entre ellos, ayudará a la adquisición de esta competencia.
· Competencia de razonamiento matemático: al fomentar la utilización precisa del lenguaje matemático manejando las relaciones cuantitativas entre las magnitudes relacionadas con las leyes físicas y químicas, contribuimos en la adquisición de esta competencia.

· Competencia en comunicación lingüística: no sólo utilizaremos el lenguaje científico sino diferentes medios escritos y audiovisuales, dotando al alumnado de un léxico específico que junto con el fomento de la lectura y la expresión escrita, colaborará decisivamente en el logro de esta competencia.

· Competencia digital y de tratamiento de la información: la metodología propuesta implica la utilización de las actuales tecnologías de la información y comunicación, buscando, recogiendo, seleccionando, procesando y presentando información, acciones que contribuirán a su desarrollo. 
· Competencia social y ciudadana: mediante la formación científica que proponemos, pretendemos que los alumnos y alumnas tomen conciencia de las implicaciones y perspectivas de la investigación científica, tomando decisiones en el debate social. Esta aportación desde la materia de Física y Química colaborará en la adquisición de esta competencia.

· Autonomía e iniciativa personal: la aplicación del método científico favorece en el alumnado la formación de un espíritu crítico, capaz de cuestionar dogmas y desafiar prejuicios, fomentando la autonomía e iniciativa personal.
· Competencia para aprender a aprender: nuestra programación propone la construcción del conocimiento científico contrastando nuevas teorías y modelos, integrándolos en los previamente existentes, incorporando las informaciones provenientes en ocasiones de la propia experiencia y en otras de distintos medios escritos y audiovisuales. De esta forma los contenidos asociados a la forma de construir y transmitir el conocimiento científico permitirán el desarrollo de esta competencia.

En esta materia y curso, estas competencias y las unidades en que se trabajan son las siguientes:

	COMPETENCIAS 
	UNIDADES



	Conocimiento e interacción con el mundo físico y natural
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	· Describir, explicar y predecir fenómenos naturales.
	 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	· Manejar las relaciones de causalidad o de influencia, cualitativas o cuantitativas entre las ciencias de la naturaleza.
	1, 2, 3, 4, 6, 7 y 8

	· Analizar sistemas complejos, en los que intervienen varios factores.
	1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	· Entender y aplicar el trabajo científico.
	1, 2, 3, 6, 7 y 8

	· Interpretar las pruebas y conclusiones científicas.
	1, 2, 3, 4, 6, 7, 9 y 11

	· Describir las implicaciones que la actividad humana y la actividad científica y tecnológica tienen en el medio ambiente.
	6 y 11

	· Identificar los grandes problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y las soluciones que se están buscando para resolverlos y para avanzar en un desarrollo sostenible.
	6 y 11

	Razonamiento matemático
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	· Utilizar el lenguaje matemático para cuantificar los fenómenos naturales.
	1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	· Utilizar el lenguaje matemático para analizar causas y consecuencias.
	 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 10

	· Utilizar el lenguaje matemático para expresar datos e ideas sobre la naturaleza.
	1, 2 y 8


	Digital y tratamiento de la información
	1, 2,3,4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	· Aplicar las formas específicas que tiene el trabajo científico para buscar, recoger, seleccionar, procesar y presentar la información.
	1,2,3, 4, 5, 8 y 11

	· Utilizar y producir en el aprendizaje de la materia esquemas, mapas conceptuales, informes, memorias…
	 1, 2,3,4,5,6,7,8,9,10 y11

	· Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para comunicarse, recabar información, retroalimentarla, simular y visualizar situaciones, obtener y tratar datos.
	6, 7, 8, 9, 10 y 11

	Social y ciudadana
	1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11

	· Comprender y explicar problemas de interés social desde una perspectiva científica.
	1, 5, 6, 8, 10 y 11

	· Aplicar el conocimiento sobre algunos debates esenciales para el avance de la ciencia, para comprender cómo han evolucionado las sociedades y para analizar la sociedad actual.
	1, 3, 4, 5, 6, 9, 10 y 11

	· Reconocer aquellas implicaciones del desarrollo tecnocientífico que puedan comportar riesgos para las personas o el medio ambiente.
	6, 7, 9, 10 y 11

	Comunicación lingüística
	1, 2, 3, 4, 7 y 9

	· Utilizar la terminología adecuada en la construcción de textos y argumentaciones con contenidos científicos.
	 1, 2, 4 y 7

	· Comprender e interpretar mensajes acerca de las ciencias de la naturaleza.
	1, 2, 3 y 9

	Aprender de forma autónoma a lo largo de la vida
	1, 2, 4, 5, 7, 10 y 11

	· Integrar los conocimientos y procedimientos científicos adquiridos para comprender las informaciones provenientes de su propia experiencia y de los medios escritos y audiovisuales.
	1, 2, 4, 5, 7, 10 y 11

	Autonomía e iniciativa personal
	1, 2, 3, 5, 8, 10 y 11

	· Desarrollar un espíritu crítico. Enfrentarse a problemas abiertos, participar en la construcción tentativa de soluciones.
	1, 2, 3, 5, 8 y 10


	· Desarrollar la capacidad para analizar situaciones valorando los factores que han incidido en ellos y las consecuencias que pueden tener.
	1, 2, 3 y 11


Las competencias se evalúan en cada trimestre mediante las actividades, preguntas y ejercicios que se desarrollan a lo largo del curso, algunas de estas actividades se  incluirán en los exámenes que se realizan en el curso para la calificación de ciertas competencias. Estas actividades se diseñarán y calificarán teniendo como referencia las actividades incluidas en el cuadernillo de recursos de la editorial Oxford llamado “evaluación de competencias”. Estas actividades irán identificadas en el examen de cada unidad con las siglas CB y harán referencia a una u otra competencia, de las anteriormente citadas, según la relación de estas con la unidad que se esté evaluando en cada caso. Si se considerase oportuno, se podrá realizar sin perjuicio, una prueba para evaluar ciertas competencias por trimestre, con el fin de evaluar algunas competencias. De este modo, a lo largo del curso se evalúan diferentes competencias, pudiendo tener a final de curso distintas calificaciones incluso de una misma competencia, en cuyo caso la calificación final será  la media aritmética de todas ellas para cada competencia.
Para poder hacer más operativo la valoración de competencias se asociará un número a cada valoración:
P: Insuficiente (1,2,3)

R: Insuficiente/ suficiente (4,5)

A: Bien (6)

B: Notable (7,8)

E: Sobresaliente (9,10)

Abreviaturas   P (poco),  R ( regular), A ( adecuado),  B (bueno), E (excelente).

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

En 4º de ESO  tenemos prevista una  visita a la Universidad de Córdoba para participar en la III Jornada de Introducción al Laboratorio de Química durante el segundo trimestre (Marzo- Abril). No obstante participarán en aquellas actividades que vayan surgiendo a lo largo del curso y que nos parezcan interesantes. 
UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

· COMPETENCIAS BÁSICAS

NÚMERO: 1

TÍTULO: Estudio del movimiento: MRU, MRUV y MCU
OBJETIVOS

1. Conocer las características generales y ecuaciones del movimiento MRU, MRUV y MCU.

2. Diferenciar entre magnitudes escalares y vectoriales.

3. Distinguir entre trayectoria, desplazamiento y espacio recorrido.
4. Diferenciar entre velocidad media e instantánea.
5. Identificar e interpretar las gráficas espacio-tiempo, velocidad-tiempo y aceleración-tiempo de los movimientos uniformes. 

6. Conocer el movimiento de caída libre de un cuerpo.

7. Calcular la distancia de seguridad.

8. Describir algunos movimientos cotidianos identificándolos como MRU, MRUA o MCU.

9. Calcular la frecuencia y el período de un movimiento circular uniforme.

CONTENIDOS

Conceptos
· Movimiento y sistema de referencia.

· Características generales del movimiento: trayectoria, espacio recorrido, desplazamiento, velocidad y aceleración.
· Movimiento rectilíneo y uniforme MRU
· Movimiento rectilíneo uniformemente variado MRUV.

· Movimiento circular uniforme MCU.

· Distancia de seguridad.

· Análisis de movimientos cotidianos.

· Movimiento de caída libre.

Procedimientos
· Diseño y realización de experiencias para el análisis de distintos movimientos donde se tomen datos, se tabulen, se representen y se obtengan conclusiones.

· Utilización de técnicas de resolución de problemas para abordar los relativos a movimientos.

· Representación de las gráficas posición-tiempo, velocidad-tiempo y aceleración-tiempo en el movimiento rectilíneo y uniforme y en el movimiento rectilíneo uniformemente variado.
· Interpretación de gráficas asociando la pendiente a la magnitud adecuada.

· Análisis e identificación de problemas sobre situaciones reales cotidianas y no cotidianas para el  alumnado relacionadas con los movimientos.

· PRÁCTICA: determinación del tiempo de reacción y/o  estudio de un MRUA (caída plano inclinado).

Actitudes
· Interés por  la correcta planificación y realización de tareas, actividades y experiencias tanto individuales como en grupo.

· Desarrollo de una actitud crítica ante el trabajo personal y el de los compañeros de grupo.

· Tomar conciencia de la necesidad de guardar la distancia se seguridad para evitar accidentes, y conocer de los factores de los que depende (seguridad vial).

· Valorar la importancia del estudio del movimiento en el surgimiento de la ciencia moderna en el siglo XVII.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Reconocer el carácter relativo del movimiento y la necesidad de referirlo a un sistema de referencia.

2. Diferenciar las magnitudes necesarias para describir el movimiento: posición, velocidad y aceleración.

3. Distinguir claramente entre los conceptos y las unidades de velocidad y aceleración.

4. Aplicar correctamente las principales ecuaciones y explicar las diferencias fundamentales de los movimientos rectilíneo uniforme y rectilíneo uniformemente variado, así como circular uniforme.

5. Representar e interpretar las gráficas de posición, velocidad y aceleración en relación con el tiempo.

6. Aplicar estos conocimientos a algunos movimientos comunes de la vida cotidiana.

7. Saber formular y resolver cualitativamente problemas relacionados con la educación vial e interpretar expresiones como distancia de seguridad, velocidad media, etcétera.

8. Distinguir entre magnitudes lineales y angulares.

9. Aplicar correctamente las ecuaciones del MCU.
10. Calcular la frecuencia y el período de un movimiento circular uniforme.
COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas, y que en el Libro del profesor se adscriben a las distintas actividades que los alumnos realizan en los diferentes materiales curriculares:

	COMPETENCIAS 
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Conocimiento e interacción con el mundo físico y natural
	

	· Describir, explicar y predecir fenómenos naturales.

· Manejar las relaciones de causalidad o de influencia, cualitativas o cuantitativas, entre las ciencias de la naturaleza.

· Analizar sistemas complejos en los que intervienen varios factores.

· Interpretar las pruebas y conclusiones científicas.
	· Reconocer el carácter relativo del movimiento y la necesidad de referirlo a un sistema de referencia.

· Diferenciar las magnitudes necesarias para describir el movimiento: posición velocidad y aceleración.

· Distinguir claramente entre las unidades de velocidad y aceleración.

· Aplicar correctamente las principales ecuaciones y explicar las diferencias fundamentales de los movimientos rectilíneo uniforme y rectilíneo uniformemente variado, vinculándolos a un sistema de referencia.

· Describir movimientos comunes de la vida cotidiana.

· Saber formular y resolver cualitativamente problemas relacionados con la educación vial e interpretar expresiones como distancia de seguridad, velocidad media, etcétera.

	Razonamiento matemático
	

	· Utilizar el lenguaje matemático para cuantificar los fenómenos naturales.

· Utilizar el lenguaje matemático para analizar causas y consecuencias.

· Utilizar el lenguaje matemático para expresar datos e ideas sobre la naturaleza.
	· Diferenciar las magnitudes necesarias para describir el movimiento: posición velocidad y aceleración.

· Distinguir claramente entre las unidades de velocidad y aceleración.

· Aplicar correctamente las principales ecuaciones y explicar las diferencias fundamentales de los movimientos rectilíneo uniforme y rectilíneo uniformemente variado, vinculándolos a un sistema de referencia.

· Representar e interpretar las gráficas de posición, velocidad y aceleración en relación con el tiempo.

· Saber formular y resolver cualitativamente problemas relacionados con la educación vial e interpretar expresiones como distancia de seguridad, velocidad media, etcétera.

	Digital y tratamiento de la información
	

	· Utilizar y producir en el aprendizaje del área esquemas, mapas conceptuales, informes, memorias...

· Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para comunicarse, recabar información, retroalimentarla, simular y visualizar situaciones, obtener y tratar datos.
	· Representar e interpretar las gráficas de posición, velocidad y aceleración en relación con el tiempo.

	Social y ciudadana
	

	· Comprender y explicar problemas de interés social desde una perspectiva científica.

· Aplicar el conocimiento sobre algunos debates esenciales para el avance de la ciencia con el fin de  comprender cómo han evolucionado las sociedades y para analizar la sociedad actual.
	· Describir movimientos comunes de la vida cotidiana.

· Saber formular y resolver cualitativamente problemas relacionados con la educación vial e interpretar expresiones como distancia de seguridad, velocidad media, etcétera.

· Valorar la importancia del estudio del movimiento en el surgimiento de la ciencia moderna en el siglo XVII.

	Comunicación lingüística
	

	· Utilizar la terminología adecuada en la construcción de textos y argumentaciones con contenidos científicos.

· Comprender e interpretar mensajes acerca de las ciencias de la naturaleza.
	· Representar e interpretar las gráficas de posición, velocidad y aceleración en relación con el tiempo.

· Describir movimientos comunes de la vida cotidiana.

	Aprender de forma autónoma a lo largo de la vida
	

	· Integrar los conocimientos y procedimientos científicos adquiridos para comprender las informaciones provenientes de su propia experiencia y de los medios escritos y audiovisuales.
	· Describir movimientos comunes de la vida cotidiana.

	Autonomía e iniciativa personal
	

	· Desarrollar un espíritu crítico. Enfrentarse a problemas abiertos, participar en la construcción tentativa de soluciones.

· Desarrollar la capacidad para analizar situaciones valorando los factores que han incidido en ellos y las consecuencias que pueden tener.
	· Aplicar correctamente las principales ecuaciones y explicar las diferencias fundamentales de los movimientos rectilíneo uniforme y rectilíneo uniformemente variado, vinculándolos a un sistema de referencia.

· Saber formular y resolver cualitativamente problemas relacionados con la educación vial e interpretar expresiones como distancia de seguridad, velocidad media, etcétera.


NÚMERO: 2

TÍTULO: Interacciones entre los cuerpos: fuerzas.
OBJETIVOS

1. Nombrar algunos fenómenos físicos en los que aparezcan fuerzas.

2. Aprender el concepto de fuerza y conocer sus efectos.

3. Enunciar y explicar cuáles son las características de una fuerza.
4. Establecer la relación entre fuerza y deformación.

5. Calcular la resultante de un sistema de fuerzas.

6. Asociar los movimientos uniformemente acelerados a la existencia de fuerzas constantes.

7. Definir y formular los principios de la dinámica.

8. Conocer la existencia de las fuerzas de rozamiento.

9. Aplicar los principios de la dinámica a casos cotidianos sencillos.

10. Citar algunos hechos y fenómenos que permitan diferenciar entre masa y peso.

11. Identificar a las fuerzas como la causa de la aceleración de un movimiento.

12. Relacionar la fuerza centrípeta con los cambios de dirección en un movimiento circular uniforme.

13. Identificar la existencia de la fuerza centrípeta en movimientos circulares frecuentes en la vida cotidiana.

CONTENIDOS

Conceptos
· Las fuerzas y sus efectos.

· Fuerzas y deformaciones. Ley de Hooke.
· La fuerza es un vector.

· Fuerzas y cambios de movimiento: aceleración.

· Principios de la dinámica clásica: Newton.

· Fuerzas en la vida cotidiana.

· Fuerza centrípeta.

· Equilibrio de fuerzas.

· Los principios de la dinámica y la seguridad vial: inercia y cinturón de seguridad.

Procedimientos

· Utilización de técnicas de resolución de problemas para abordar los relativos a fuerzas.

· Interpretación de gráficas asociando la pendiente a la magnitud adecuada.

· Análisis, formulación e identificación de problemas sobre situaciones reales, cotidianas y no cotidianas para el alumnado, relacionados con las fuerzas.

· Observación y descripción de fenómenos relativos a las fuerzas.

· Montaje de dispositivos experimentales para el cálculo de la resultante de la composición de dos fuerzas, cálculo de la fuerza de rozamiento. 
· PRÁCTICA: Planificación y diseño de un experimento que muestre la relación de proporcionalidad entre fuerzas y deformaciones: aplicación de la Ley de Hooke.
· Utilización correcta de un dinamómetro.

· Localización del centro de gravedad de una figura plana irregular.

· Demostración del efecto de la posición del centro de gravedad en la estabilidad de un objeto.

· Observación y análisis de movimientos que se producen en la vida cotidiana, emitiendo posibles explicaciones sobre la relación existente entre fuerza y movimiento.

Actitudes

· Disposición al planteamiento de interrogantes ante hechos y fenómenos que ocurren a nuestro alrededor.

· Organización de grupos de trabajo y valoración de la importancia del trabajo en equipo en cualquier actividad humana.

· Respeto de las propias normas de funcionamiento del grupo de trabajo y desarrollo de una actitud crítica ante el trabajo personal y el de los compañeros del grupo.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

En relación al contenido de educación vial esta unidad permite relacionar las características elásticas o plásticas de la carrocería de un vehículo con la seguridad de sus ocupantes.

Se trata de conseguir tres objetivos a nivel procedimental y actitudinal:

· Utilización de términos científicos para explicar los mecanismos de seguridad de los automóviles.

· Sensibilizar a los alumnos y alumnas sobre los accidentes de circulación cuando se estudien las fuerzas de inercia y la distancia de seguridad entre vehículos.

· Adquirir hábitos y conductas de seguridad vial como peatones y como usuarios.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Identificar y dibujar las fuerzas que actúan sobre un cuerpo, genere o no movimiento, sus características  y explicar las leyes de la dinámica a las que obedecen.

2. Identificar el papel de las fuerzas como causas de los cambios de movimiento y de la deformación de los cuerpos.

3. Nombrar algunos fenómenos físicos en los que aparezcan fuerzas.

4. Reconocer las fuerzas que intervienen en algunas situaciones de la vida cotidiana.

5. Distinguir entre elasticidad, plasticidad y rigidez; clasificar materiales según sean elásticos, plásticos y rígidos.

6. Aplicar la ley de Hooke a la resolución de problemas elementales.

7. Comprender y aplicar las leyes de Newton a problemas de dinámica próximos al entorno del alumnado.

8. Resolver gráfica y analíticamente problemas sencillos de composición de fuerzas.

9. Explicar cuáles son las características de una fuerza como magnitud vectorial.

10. Determinar la importancia de las fuerzas de rozamiento en la vida real.

11. Identificar las características de la fuerza centrípeta y describir las variables del movimiento.
COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas, y que en el Libro del profesor se adscriben a las distintas actividades que los alumnos realizan en los diferentes materiales curriculares:

	COMPETENCIAS 
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Conocimiento e interacción con el mundo físico y natural
	

	· Describir, explicar y predecir fenómenos naturales.

· Manejar las relaciones de causalidad o de influencia, cualitativas o cuantitativas, entre las ciencias de la naturaleza.

· Analizar sistemas complejos en los que intervienen varios factores.

· Interpretar las pruebas y conclusiones científicas.
	· Reconocer el carácter relativo del movimiento y la necesidad de referirlo a un sistema de referencia.

· Diferenciar las magnitudes necesarias para describir el movimiento: posición velocidad y aceleración.

· Distinguir claramente entre las unidades de velocidad y aceleración.

· Aplicar correctamente las principales ecuaciones y explicar las diferencias fundamentales de los movimientos rectilíneo uniforme y rectilíneo uniformemente variado, vinculándolos a un sistema de referencia.

· Describir movimientos comunes de la vida cotidiana.

· Saber formular y resolver cualitativamente problemas relacionados con la educación vial e interpretar expresiones como distancia de seguridad, velocidad media, etcétera.

	Razonamiento matemático
	

	· Utilizar el lenguaje matemático para cuantificar los fenómenos naturales.

· Utilizar el lenguaje matemático para analizar causas y consecuencias.

· Utilizar el lenguaje matemático para expresar datos e ideas sobre la naturaleza.
	· Diferenciar las magnitudes necesarias para describir el movimiento: posición velocidad y aceleración.

· Distinguir claramente entre las unidades de velocidad y aceleración.

· Aplicar correctamente las principales ecuaciones y explicar las diferencias fundamentales de los movimientos rectilíneo uniforme y rectilíneo uniformemente variado, vinculándolos a un sistema de referencia.

· Representar e interpretar las gráficas de posición, velocidad y aceleración en relación con el tiempo.

· Saber formular y resolver cualitativamente problemas relacionados con la educación vial e interpretar expresiones como distancia de seguridad, velocidad media, etcétera.

	Digital y tratamiento de la información
	

	· Utilizar y producir en el aprendizaje del área esquemas, mapas conceptuales, informes, memorias...

· Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para comunicarse, recabar información, retroalimentarla, simular y visualizar situaciones, obtener y tratar datos.
	· Representar e interpretar las gráficas de posición, velocidad y aceleración en relación con el tiempo.

	Social y ciudadana
	

	· Comprender y explicar problemas de interés social desde una perspectiva científica.

· Aplicar el conocimiento sobre algunos debates esenciales para el avance de la ciencia con el fin de  comprender cómo han evolucionado las sociedades y para analizar la sociedad actual.
	· Describir movimientos comunes de la vida cotidiana.

· Saber formular y resolver cualitativamente problemas relacionados con la educación vial e interpretar expresiones como distancia de seguridad, velocidad media, etcétera.

· Valorar la importancia del estudio del movimiento en el surgimiento de la ciencia moderna en el siglo XVII.

	Comunicación lingüística
	

	· Utilizar la terminología adecuada en la construcción de textos y argumentaciones con contenidos científicos.

· Comprender e interpretar mensajes acerca de las ciencias de la naturaleza.
	· Representar e interpretar las gráficas de posición, velocidad y aceleración en relación con el tiempo.

· Describir movimientos comunes de la vida cotidiana.

	Aprender de forma autónoma a lo largo de la vida
	

	· Integrar los conocimientos y procedimientos científicos adquiridos para comprender las informaciones provenientes de su propia experiencia y de los medios escritos y audiovisuales.
	· Describir movimientos comunes de la vida cotidiana.

	Autonomía e iniciativa personal
	

	· Desarrollar un espíritu crítico. Enfrentarse a problemas abiertos, participar en la construcción tentativa de soluciones.

· Desarrollar la capacidad para analizar situaciones valorando los factores que han incidido en ellos y las consecuencias que pueden tener.
	· Aplicar correctamente las principales ecuaciones y explicar las diferencias fundamentales de los movimientos rectilíneo uniforme y rectilíneo uniformemente variado, vinculándolos a un sistema de referencia.

· Saber formular y resolver cualitativamente problemas relacionados con la educación vial e interpretar expresiones como distancia de seguridad, velocidad media, etcétera.
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TÍTULO:   Gravitación universal                                 
OBJETIVOS (objetivos mínimos en negrita)
1. Comparar modelos y teorías sobre la posición de la Tierra en el universo (geocentrismo y heliocentrismo), señalando similitudes y diferencias y destacar las aportaciones realizadas por Galileo.
2. Identificar la fuerza de atracción gravitatoria como una fuerza centrípeta.

3. Conocer la existencia de la fuerza de la gravedad y cómo actúa.

4. Utilizar los conocimientos sobre la fuerza de la gravedad para explicar el movimiento de los planetas, las mareas y las trayectorias de los cometas.

5. Descubrir los cambios producidos en las teorías sobre el origen y la evolución del universo y discutir los conocimientos actuales.

6. Comprender que la Ley de Gravitación Universal supuso una superación de la barrera aparente entre el comportamiento mecánico de los astros y el de los cuerpos en la superficie terrestre.
7. Conocer las leyes de Kepler.
CONTENIDOS

Conceptos
· La posición de la Tierra en el universo: geocentrismo y heliocentrismo.
· Las leyes del movimiento planetario. Kepler.
· Ley de gravitación universal. Newton.
· Ideas actuales sobre la evolución del universo.

· Vehículos espaciales y exploración espacial.

Procedimientos
· Identificación de la fuerza centrípeta como causa de algunos movimientos circulares comunes.

· Formulación de hipótesis que expliquen el movimiento de los planetas y del Sol.

· Análisis y comparación de los modelos más importantes del universo que la humanidad ha desarrollado a lo largo de la historia: geocentrismo y heliocentrismo.
· Diseño y realización de experimentos para calcular el valor de la gravedad.

· Selección de información sobre los proyectos espaciales (ESA, NASA, ISS).

· Resolución de situaciones problemáticas sencillas donde intervenga la atracción gravitatoria o las leyes de Kepler.
Actitudes
· Valoración de la perseverancia de los científicos a la hora de intentar explicar los interrogantes que se plantea la humanidad y el riesgo asociado a su trabajo.

· Valoración del enfrentamiento entre dogmatismo y libertad de investigación. 

· Valoración y respeto hacia las opiniones de otras personas, y tendencia a comportarse coherentemente con dicha valoración.

· Reconocimiento de la necesidad de la experimentación para comprobar los modelos teóricos.

· Aceptación de que los modelos teóricos son provisionales y susceptibles de cambios y mejoras.

· Valoración crítica de los avances científicos y tecnológicos para la exploración del universo

· Valoración del uso de los satélites artificiales en ámbitos científicos, tecnológicos y sociales.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Al tratar esta unidad, se pretende educar para la convivencia en el pluralismo trabajando dos objetivos:

· El respeto a la autonomía de los demás.

· El diálogo como forma de soluciones las diferencias.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (mínimos en negrita)
1. Determinar, mediante el análisis de la evolución de las teorías acerca de la posición de la Tierra en el universo, algunos rasgos distintivos del trabajo científico, como su influencia en la calidad de vida, el carácter de continua revisión y las limitaciones y errores que comporta.

2. Valorar las implicaciones históricas del enfrentamiento entre las diferentes teorías acerca de la posición de la Tierra en el Universo.

3. Sistema geocéntrico su cuestionamiento y  el modelo heliocéntrico.

4. Reconocer las aportaciones de Copérnico y la primera revolución científica, así como las realizadas por  Galileo y kepler.

5. Comprender el carácter universal de la fuerza de la gravitación.

6. Utilizar la gravitación universal para explicar la fuerza peso, los movimientos del sistema solar, los satélites artificiales y las naves espaciales.

7. Saber calcular el peso de los objetos en función del entorno en que se hallen.

8. Conocer las características de la fuerza gravitatoria y explicar algunos fenómenos, como el movimiento de los planetas, la atracción gravitatoria y las mareas.

9. Analizar de forma crítica las contribuciones de la ciencia espacial y valorar el uso de satélites artificiales en el ámbito científico, tecnológico y social.

COMPETENCIAS BÁSICAS 
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas, y que en el Libro del profesor se adscriben a las distintas actividades que los alumnos realizan en los diferentes materiales curriculares:

	COMPETENCIAS 
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Conocimiento e interacción con el mundo físico y natural
	

	· Describir, explicar y predecir fenómenos naturales.

· Manejar las relaciones de causalidad o de influencia, cualitativas o cuantitativas, entre las ciencias de la naturaleza.

· Analizar sistemas complejos en los que intervienen varios factores.

· Entender y aplicar el trabajo científico.

· Interpretar las pruebas y conclusiones científicas.
	· Distinguir entre magnitudes lineales y angulares.

· Identificar las características de la fuerza centrípeta y describir las variables del movimiento.

· Determinar, mediante el análisis de la evolución de las teorías acerca de la posición de la Tierra en el universo, algunos rasgos distintivos del trabajo científico, como su influencia en la calidad de vida, el carácter de empresa colectiva en continua revisión y las limitaciones y errores que comporta.

· Reconocer las aportaciones de Kepler y Galileo.

· Conocer las características de la fuerza gravitatoria y explicar algunos fenómenos, como el movimiento de los planetas, la atracción gravitatoria y las mareas.

· Explicar e interpretar algunos fenómenos naturales (por ejemplo, la duración del año, los eclipses, las estaciones, las fases de la Luna...) con apoyo de maquetas o dibujos del sistema solar.

· Conocer las teorías cosmológicas más actuales y comprender el papel que la gravedad juega en la evolución del universo.

	Razonamiento matemático
	

	· Utilizar el lenguaje matemático para cuantificar los fenómenos naturales.

· Utilizar el lenguaje matemático para analizar causas y consecuencias.


	· Aplicar correctamente las ecuaciones del MCU.

· Utilizar la gravitación universal para explicar la fuerza peso, los movimientos del sistema solar, los satélites artificiales y las naves espaciales.

· Saber calcular el peso de los objetos en función del entorno en que se hallen.

· Conocer las características de la fuerza gravitatoria y explicar algunos fenómenos, como el movimiento de los planetas, la atracción gravitatoria y las mareas.

	Social y ciudadana
	

	· Aplicar el conocimiento sobre algunos debates esenciales para el avance de la ciencia con el fin de  comprender cómo han evolucionado las sociedades y para analizar la sociedad actual.
	· Determinar, mediante el análisis de la evolución de las teorías acerca de la posición de la Tierra en el universo, algunos rasgos distintivos del trabajo científico, como su influencia en la calidad de vida, el carácter de empresa colectiva en continua revisión y las limitaciones y errores que comporta.

· Valorar las implicaciones históricas del enfrentamiento entre las diferentes teorías acerca de la posición de la Tierra en el universo.

· Comprender que el carácter universal de la fuerza de la gravitación supuso la ruptura de la barrera cielos-Tierra, dando paso a una visión unitaria de la mecánica del universo.

	Comunicación lingüística
	

	· Comprender e interpretar mensajes acerca de las ciencias de la naturaleza.
	· Explicar e interpretar algunos fenómenos naturales (por ejemplo, la duración del año, los eclipses, las estaciones, las fases de la Luna...) con apoyo de maquetas o dibujos del sistema solar.

· Analizar de forma crítica las contribuciones de la ciencia espacial y valorar el uso de satélites artificiales en el ámbito científico, tecnológico y social.

· Conocer las teorías cosmológicas más actuales y comprender el papel que la gravedad juega en la evolución del universo.

	Autonomía e iniciativa personal
	

	· Desarrollar un espíritu crítico. Enfrentarse a problemas abiertos, participar en la construcción tentativa de soluciones.

· Desarrollar la capacidad para analizar situaciones valorando los factores que han incidido en ellos y las consecuencias que pueden tener.
	· Determinar, mediante el análisis de la evolución de las teorías acerca de la posición de la Tierra en el universo, algunos rasgos distintivos del trabajo científico, como su influencia en la calidad de vida, el carácter de empresa colectiva en continua revisión y las limitaciones y errores que comporta.

· Valorar las implicaciones históricas del enfrentamiento entre las diferentes teorías acerca de la posición de la Tierra en el universo.

· Analizar de forma crítica las contribuciones de la ciencia espacial y valorar el uso de satélites artificiales en el ámbito científico, tecnológico y social.
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TÍTULO: Fuerzas en los fluidos
OBJETIVOS (todos son mínimos)

1. Determinar el valor de la presión ejercida en un punto, conocidos los valores de la fuerza y la superficie.

2. Conocer la incompresibilidad de los líquidos y algunas de sus aplicaciones

3. Comprender y aplicar los principios de Pascal y de Arquímedes.

4. Conocer la existencia de la presión atmosférica.

5. Conocer el efecto de la presión sobre los cuerpos sumergidos en un líquido.

CONTENIDOS

Conceptos
· Noción de presión.

· La presión.

· Fluidos en equilibrio.

· Presión en el interior de un líquido.

· Principio de Pascal.

· Presión en los gases.

· Fuerzas de empuje. Principio de Arquímedes.

· Tensión superficial. 

Procedimientos
· Aplicación del principio de Arquímedes a la resolución de ejercicios y problemas.

· Relación de la presión en el interior de un fluido con la densidad y la profundidad.

· Diseño y realización de experimentos con formulación de hipótesis y control de variables, para determinar los factores de los que dependen determinadas magnitudes, como la presión o la fuerza de empuje debida a los fluidos.

· Explicación de diferentes fenómenos sencillos y sorprendentes relacionados con la presión.

· Realización de medidas con barómetros y manómetros.

· Detección, análisis y control de las diferentes variables con influencia en un proceso.

· Utilización de distintas técnicas e instrumentos de recogida e interpretación de datos.

· PRÁCTICA: diseñar y exponer en clase diferentes experiencias experimentales relacionadas con la presión, el Principio de Pascal o el de Arquímedes. 

Actitudes
· Establecimiento de las normas de funcionamiento del grupo y aceptación de las mismas.

· Desarrollo de una actitud crítica ante el trabajo personal y el de los compañeros de grupo.

· Rigor y disciplina en la toma de datos cuando ésta se realiza durante un largo período de tiempo.

· Valoración de la importancia de la presión atmosférica en la vida cotidiana.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Al tratar esta unidad, se pretende educar para el respeto del medio ambiente trabajando dos objetivos:

· Medida de datos meteorológicos y su interpretación.

· Relación entre presión atmosférica y contaminación de la atmósfera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (mínimos en negrita)

1. Identificar el papel de las fuerzas como causa de la presión.

2. Analizar el concepto de presión y su aplicación a distintas situaciones de la estática de fluidos.

3. Relacionar la presión en los líquidos con su naturaleza y profundidad.

4. Explicar el fundamento de algunos dispositivos sencillos como la prensa hidráulica y los vasos comunicantes.

5. Enunciar el principio de Pascal y explicar las consecuencias más importantes.

6. Relatar experiencias que ponga de manifiesto la existencia de la presión atmosférica.

7. Manejar el concepto de presión ejercida por los fluidos y las fuerzas que aparecen sobre los sólidos sumergidos en ellos.

8. Aplicar el principio de Arquímedes en la resolución de problemas sencillos.

9. Explicar las diferentes situaciones de flotabilidad de los cuerpos situados en los fluidos mediante el cálculo de las fuerzas que actúan sobre ellos.

10. Reconocer cómo se han utilizado las características de los fluidos en el desarrollo de tecnologías útiles a nuestra sociedad, como el barómetro, los barcos, etcétera.

COMPETENCIAS BÁSICAS / CRITERIOS DE EVALUACIÓN
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas, y que en el Libro del profesor se adscriben a las distintas actividades que los alumnos realizan en los diferentes materiales curriculares:

	COMPETENCIAS 
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Conocimiento e interacción con el mundo físico y natural
	

	· Describir, explicar y predecir fenómenos naturales.

· Manejar las relaciones de causalidad o de influencia, cualitativas o cuantitativas, entre las ciencias de la naturaleza.

· Analizar sistemas complejos en los que intervienen varios factores.

· Interpretar las pruebas y conclusiones científicas.
	· Identificar el papel de las fuerzas como causa de la presión.

· Analizar el concepto de presión y su aplicación a distintas situaciones de la estática de fluidos.

· Relacionar la presión en los líquidos con su naturaleza y profundidad.

· Explicar el fundamento de algunos dispositivos sencillos como la prensa hidráulica y los vasos comunicantes.

· Enunciar el principio de Pascal y explicar las consecuencias más importantes.


	Razonamiento matemático
	

	· Utilizar el lenguaje matemático para cuantificar los fenómenos naturales.

· Utilizar el lenguaje matemático para analizar causas y consecuencias.
	· Manejar el concepto de presión ejercida por los fluidos y las fuerzas que aparecen sobre los sólidos sumergidos en ellos.

· Aplicar el principio de Arquímedes en la resolución de problemas sencillos.

	Digital y tratamiento de la información
	

	· Aplicar las formas específicas que tiene el trabajo científico para buscar, recoger, seleccionar, procesar y presentar la información.
	· Relatar experiencias que ponga de manifiesto la existencia de la presión atmosférica.

	Social y ciudadana
	

	· Aplicar el conocimiento sobre algunos debates esenciales para el avance de la ciencia con el fin de  comprender cómo han evolucionado las sociedades y para analizar la sociedad actual.
	· Reconocer cómo se han utilizado las características de los fluidos en el desarrollo de tecnologías útiles a nuestra sociedad, como el barómetro, los barcos, etcétera.

	Comunicación lingüística
	

	· Utilizar la terminología adecuada en la construcción de textos y argumentaciones con contenidos científicos.
	· Relatar experiencias que ponga de manifiesto la existencia de la presión atmosférica.

	Aprender de forma autónoma a lo largo de la vida
	

	· Integrar los conocimientos y procedimientos científicos adquiridos para comprender las informaciones provenientes de su propia experiencia y de los medios escritos y audiovisuales.
	· Explicar las diferentes situaciones de flotabilidad de los cuerpos situados en los fluidos mediante el cálculo de las fuerzas que actúan sobre ellos.
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TÍTULO: Trabajo y energía mecánica.
OBJETIVOS (todos son mínimos)

1. Distinguir entre el uso coloquial y el concepto físico de trabajo.

2. Conocer los conceptos de trabajo y potencia y aplicarlos a la resolución de problemas sencillos.

3. Definir el concepto de energía y mencionar algunas de sus manifestaciones.

4. Definir la energía mecánica y conocer los aspectos bajo los que se presenta.

5. Explicar la conservación de la energía en los sistemas físicos.

6. Aplicar el principio de conservación de la energía al análisis de transformaciones energéticas.

7. Reflexionar sobre los problemas que la obtención de energía ocasiona en el mundo.

CONTENIDOS

Conceptos
· El papel de la energía en nuestras vidas.
· Trabajo y energía.

· Trabajo realizado por una fuerza constante.

· Concepto de potencia.

· Energía mecánica.

· La energía mecánica se transforma y se conserva.

· La energía total se transforma y se conserva.

· Máquinas y herramientas.

Procedimientos
· Realización de ejercicios numéricos sencillos en los que se relacionen las variables fuerza y desplazamiento.

· Realización de ejercicios numéricos sencillos en los que se relacionen las variables trabajo y tiempo.

· Comparación de la eficacia de diferentes máquinas y procesos energéticos.

· Comprobación del principio de conservación de la energía mediante actividades sencillas.

· Utilización del principio de conservación de energía para resolver situaciones físicas sencillas próximas a los estudiantes donde se ponga de manifiesto las transformaciones y las transferencias.

Actitudes
· Interés por la correcta planificación y realización de tareas, actividades y experiencias tanto individuales como en grupo.

· Reconocimiento de que la energía siempre está presente en nuestra vida y en las actividades que realizamos.

· Valoración del papel de la energía en la sociedad actual y del uso de las diferentes fuentes para su obtención.

CONTENIDOS TRANSVERSALES

Al tratar esta unidad se pretende educar para el consumo trabajando, entre otros, los dos objetivos siguientes:

· Adquirir esquemas de decisión que consideren todas las alternativas y los efectos individuales, sociales y económicos sobre el consumo de energía.

· Fomentar el ahorro de energía.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN (mínimos en negrita)
1. Asimilar los conceptos de trabajo y potencia y aplicarlos en la resolución de ejercicios numéricos sencillos.

2. Diferenciar entre trabajo mecánico y trabajo fisiológico.

3. Explicar que el trabajo consiste en la transmisión de energía de un cuerpo a otro mediante una fuerza.

4. Identificar la potencia con la rapidez con que se realiza un trabajo.

5. Diferenciar los conceptos de trabajo y energía.

6. Reconocer las distintas formas de la energía: cinética y potencial gravitatoria, para explicar algunos fenómenos naturales y cotidianos.

7. Relacionar la variación de energía mecánica que ha tenido lugar en un proceso con el trabajo que se ha realizado en dicho proceso.

8. Aplicar el principio de conservación de la energía a la comprensión de las transformaciones y de las transferencias energéticas en situaciones prácticas de la vida cotidiana y en aparatos de uso común.

COMPETENCIAS BÁSICAS 
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas, y que en el Libro del profesor se adscriben a las distintas actividades que los alumnos realizan en los diferentes materiales curriculares:

	COMPETENCIAS 
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Conocimiento e interacción con el mundo físico y natural
	

	· Describir, explicar y predecir fenómenos naturales.

· Analizar sistemas complejos en los que intervienen varios factores.
	· Asimilar los conceptos de trabajo y potencia y aplicarlos en la resolución de ejercicios numéricos sencillos.

· Diferenciar entre trabajo mecánico y trabajo fisiológico.

· Explicar que el trabajo consiste en la transmisión de energía de un cuerpo a otro mediante una fuerza.

· Identificar la potencia con la rapidez con que se realiza un trabajo.


	Razonamiento matemático
	

	· Utilizar el lenguaje matemático para cuantificar los fenómenos naturales.

· Utilizar el lenguaje matemático para analizar causas y consecuencias.
	· Asimilar los conceptos de trabajo y potencia y aplicarlos en la resolución de ejercicios numéricos sencillos.

· Explicar que el trabajo consiste en la transmisión de energía de un cuerpo a otro mediante una fuerza.

· Identificar la potencia con la rapidez con que se realiza un trabajo.

· Relacionar la variación de energía mecánica que ha tenido lugar en un proceso con el trabajo que se ha realizado en dicho proceso.

· Aplicar el principio de conservación de la energía a la comprensión de las transformaciones y de las transferencias energéticas en situaciones prácticas de la vida cotidiana y en aparatos de uso común.

	Digital y tratamiento de la información
	

	· Aplicar las formas específicas que tiene el trabajo científico para buscar, recoger, seleccionar, procesar y presentar la información.
	· Diferenciar entre trabajo mecánico y trabajo fisiológico.

	Social y ciudadana
	

	· Comprender y explicar problemas de interés social desde una perspectiva científica.

· Aplicar el conocimiento sobre algunos debates esenciales para el avance de la ciencia con el fin de  comprender cómo han evolucionado las sociedades y para analizar la sociedad actual.
	· Explicar la importancia de la potencia en la industria y la tecnología.

· Aplicar el principio de conservación de la energía a la comprensión de las transformaciones y de las transferencias energéticas en situaciones prácticas de la vida cotidiana y en aparatos de uso común.

	Aprender de forma autónoma a lo largo de la vida
	

	· Integrar los conocimientos y procedimientos científicos adquiridos para comprender las informaciones provenientes de su propia experiencia y de los medios escritos y audiovisuales.
	· Identificar la potencia con la rapidez con que se realiza un trabajo.

· Reconocer las distintas formas de la energía para explicar algunos fenómenos naturales y cotidianos.

	Autonomía e iniciativa personal
	

	· Desarrollar un espíritu crítico. Enfrentarse a problemas abiertos, participar en la construcción tentativa de soluciones.
	· Relacionar la variación de energía mecánica que ha tenido lugar en un proceso con el trabajo que se ha realizado en dicho proceso.
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TÍTULO: Transferencia de energía: calor y ondas.
OBJETIVOS

1. Resolver situaciones en las que se presenta más de una variable independiente y en las que hay que controlar alguna variable.

2. Realizar cálculos de energía utilizando las capacidades caloríficas específicas.

3. Realizar cálculos de energía utilizando calores latentes de cambio de estado.

4. Relacionar la temperatura con el movimiento de las moléculas.

5. Explicar la naturaleza del calor y diversos fenómenos relacionados con el mismo.

6. Conocer los mecanismos de transmisión de la energía térmica.

7. Valorar la conveniencia del ahorro energético y la diversificación de las fuentes de energía.

8. Evaluar costes y beneficios del uso de distintas fuentes energéticas.

9. Distinguir entre ondas longitudinales y transversales.

10. Explicar y emplear correctamente los términos período, frecuencia, amplitud, longitud de onda y velocidad de propagación de las ondas.

11. Conocer la relación entre frecuencia y período.

12. Conocer algunos fenómenos ondulatorios, como la reflexión y la refracción.

13. Explicar la naturaleza y la transmisión de la luz y el sonido.

14. Comparar una onda mecánica, como el sonido con una onda electromagnética como la luz.

15. Indicar las características que deben tener los sonidos para que sean audibles

16. Reconocer las principales regiones del espectro electromagnético.

17. Explicar fenómenos naturales relacionados con la transmisión y propagación de la luz y el sonido.
CONTENIDOS

Conceptos
· Transferencia de energía: trabajo y calor.

· Equilibrio térmico y escala de temperatura.

· Cantidad de calor transferida en intervalos térmicos.

· Cantidad de calor transferida en los cambios de estado.

· Otros efectos del calor sobre los cuerpos.

· Transmisión de la energía térmica.

· Equivalencia entre energía mecánica y térmica. 

· Máquinas térmicas.

· La central térmica.

· Fuentes de energía.

· Concepto de onda.

· Movimiento ondulatorio.

· Fenómenos ondulatorios.

· Una onda longitudinal: el sonido.

· Una onda transversal: la luz.

Procedimientos
· Realización de experiencias que pongan de manifiesto la relación que existe entre energía mecánica y energía térmica.

· Realización de experiencias sobre cambios de estado.

· Identificación de algunos fenómenos y experiencias cotidianas en los que se ponga de manifiesto la transmisión de energía térmica.

· Determinación de capacidades caloríficas específicas con un calorímetro.

· Utilización de técnicas de resolución de problemas sobre energía térmica.

· Comprobación del principio de conservación de la energía mediante actividades sencillas.

· Investigación de los diferentes recursos energéticos y planteamiento de medidas de ahorro energético.

· Resolución de ejercicios en los que se relacionen las variables velocidad de una onda, frecuencia y longitud de onda.

· Realización de experiencias sobre el origen del sonido y su propagación

· Elaboración de un informe sobre la contaminación acústica y sobre el mecanismo de la audición.

· Planificación de experiencias sencillas sobre obtención del espectro visible, mezcla de colores, reflexión y refracción de la luz.

· Elaboración de un informe sobre instrumentos ópticos y sobre el mecanismo de la visión.
Actitudes
· Toma de conciencia de la limitación de los recursos energéticos.

· Interpretación correcta de expresiones como crisis energética, ahorro energético, fuentes de energía, recursos energéticos, etcétera.

· Reconocimiento de la necesidad de aplicar métodos de ahorro energético en el hogar.

· Valoración de la importancia de la energía en las actividades cotidianas y de su repercusión en la calidad de vida y el desarrollo económico.

· Reconocimiento de la importancia de los fenómenos ondulatorios en la civilización actual.

· Valoración crítica de la contaminación debida a las ondas sonoras.

· Apreciación de los movimientos ondulatorios, luz y sonido, como fenómenos básicos para la comunicación con nuestro entorno.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN
1. Diferenciar los conceptos de temperatura y calor.

2. Identificar el calor como una energía en tránsito entre los cuerpos.

3. Determinar la situación de equilibrio térmico.

4. Decidir entre el uso de diferentes materiales en función de su calor específico.

5. Describir los efectos del calor sobre los cuerpos.
6. Aplicar el principio de conservación de la energía a transformaciones energéticas relacionadas con la vida real.

7. Describir el funcionamiento teórico a nivel cualitativo y sencillo de una máquina térmica y calcular su rendimiento.

8. Diferenciar la conservación de la energía en términos de cantidad con la degradación de su calidad conforme es utilizada.

9. Analizar los problemas asociados a la obtención de las diferentes fuentes de energía.
10. Identificar las transformaciones energéticas que se producen en aparatos de uso común (mecánicos, eléctricos y térmicos).
11. Identificar a las ondas como una perturbación en la que se propaga o transmite energía pero no materia.
12. Identificar algunos hechos reales en los que se ponga de manifiesto un movimiento ondulatorio: luz y sonido.
13. Distinguir las ondas longitudinales de las transversales.

14. Relacionar cálculos numéricos en los que intervengan el período, la frecuencia y la longitud de onda de ondas sonoras y electromagnéticas.

15. Explicar las características fundamentales de los movimientos ondulatorios.

16. Describir la naturaleza de la emisión sonora.

17. Indicar las características que deben tener los sonidos para ser audibles.

18. Describir los principales fenómenos que suceden al propagarse la luz por los medios.

19. Interpretar el espectro electromagnético.

COMPETENCIAS BÁSICAS 
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas.

	COMPETENCIAS 
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Conocimiento e interacción con el mundo físico y natural
	

	· Describir, explicar y predecir fenómenos naturales.

· Manejar las relaciones de causalidad o de influencia, cualitativas o cuantitativas, entre las ciencias de la naturaleza.

· Analizar sistemas complejos en los que intervienen varios factores.

· Interpretar las pruebas y conclusiones científicas.

· Identificar los grandes problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y las soluciones que se están buscando para resolverlos y para avanzar en un desarrollo sostenible.
	· Diferenciar los conceptos de temperatura y calor.

· Identificar el calor como una energía en tránsito entre los cuerpos y describir casos reales en los que se ponga de manifiesto.

· Determinar la situación de equilibrio térmico.

· Decidir entre el uso de diferentes materiales en función de su calor específico.

· Diferenciar la conservación de la energía en términos de cantidad con la degradación de su calidad conforme es utilizada.

· Analizar los problemas asociados a la obtención de las diferentes fuentes de energía.

· Analizar los problemas y desafíos que afronta la humanidad globalmente y el papel de la ciencia y la tecnología y la necesidad de su implicación personal para resolver y avanzar hacia un futuro sostenible, así como tener presente el principio de precaución

	Razonamiento matemático
	

	· Utilizar el lenguaje matemático para cuantificar los fenómenos naturales.

· Utilizar el lenguaje matemático para analizar causas y consecuencias.
	· Determinar la situación de equilibrio térmico.

· Aplicar el principio de conservación de la energía a transformaciones energéticas relacionadas con la vida real.

	Digital y tratamiento de la información
	

	· Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para comunicarse, recabar información, retroalimentarla, simular y visualizar situaciones, obtener y tratar datos.
	· Describir los efectos del calor sobre los cuerpos.


	COMPETENCIAS 
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Conocimiento e interacción con el mundo físico y natural
	

	· Describir, explicar y predecir fenómenos naturales.

· Manejar las relaciones de causalidad o de influencia, cualitativas o cuantitativas, entre las ciencias de la naturaleza.

· Interpretar las pruebas y conclusiones científicas.
	· Explicar las características fundamentales de los movimientos ondulatorios.

· Identificar hechos reales en los que se ponga de relieve un movimiento ondulatorio.

· Relacionar la formación de una onda con la propagación de la perturbación que la origina.

· Distinguir las ondas longitudinales de las transversales.

· Describir los principales fenómenos que suceden al propagarse la luz por los medios.

· Interpretar el espectro electromagnético.

	Razonamiento matemático
	

	· Utilizar el lenguaje matemático para cuantificar los fenómenos naturales.

· Utilizar el lenguaje matemático para analizar causas y consecuencias.
	· Relacionar cálculos numéricos en los que intervengan el período, la frecuencia y la longitud e onda de ondas sonoras y electromagnéticas.

	Digital y tratamiento de la información
	

	· Utilizar y producir en el aprendizaje del área esquemas, mapas conceptuales, informes, memorias...

· Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para comunicarse, recabar información, retroalimentarla, simular y visualizar situaciones, obtener y tratar datos.
	· Explicar las características fundamentales de los movimientos ondulatorios.

· Describir los principales fenómenos que suceden al propagarse la luz por los medios.

	Social y ciudadana
	

	· Reconocer aquellas implicaciones del desarrollo tecnocientífico que puedan comportar riesgos para las personas o el medio ambiente.
	· Describir la naturaleza de la emisión sonora.

	Comunicación lingüística
	

	· Utilizar la terminología adecuada en la construcción de textos y argumentaciones con contenidos científicos.
	· Describir la naturaleza de la emisión sonora.

	Aprender de forma autónoma a lo largo de la vida
	

	· Integrar los conocimientos y procedimientos científicos adquiridos para comprender las informaciones provenientes de su propia experiencia y de los medios escritos y audiovisuales.
	· Indicar las características que deben tener los sonidos para ser audibles.


NÚMERO: 7
TÍTULO:   El átomo y el sistema periódico.
OBJETIVOS

1. Conocer los diferentes modelos de átomos.

2. Identificar las partículas radiactivas.

3. Asociar las propiedades de los elementos con la estructura electrónica de la capa más externa.

4. Explicar el criterio de clasificación de los elementos en la tabla periódica.

5. Diferenciar entre elementos metálicos y no metálicos.

6. Identificar algunos elementos representativos.

7. Reconocer algunas de las aplicaciones de la radiactividad.

CONTENIDOS

Conceptos
· La teoría atómica de Dalton.

· Las partículas atómicas.

· El modelo del átomo nuclear.

· El modelo de los niveles de energía.

· Identificación de los átomos.

· Radiactividad.

· Clasificación de los elementos.

· Elementos básicos para la vida.

· Aplicaciones de los elementos radiactivos.

Procedimientos
· Interpretación de la estructura atómica a partir de evidencias de la distribución de los electrones en niveles de energía.

· Identificación de los elementos que más se utilizan en el laboratorio, la industria y la vida diaria.

· Elaboración de algunos criterios para agrupar los elementos químicos en filas y columnas.

· Búsqueda, selección y análisis crítico de la información de carácter científico utilizando las tecnologías de la comunicación y de la información.

· Comparación de algunas propiedades características de las sustancias.

· Elaboración y aplicación de criterios para clasificar las sustancias basándose en sus propiedades.

Actitudes
· Valoración del desarrollo histórico de la tabla periódica y de la contribución de científicos como Döbereiner, Newlands y Mendeleiev.

· Respeto por las normas de seguridad y valoración del orden y la limpieza a la hora de utilizar el material de laboratorio.

· Valoración de las ciencias de la naturaleza para dar respuesta a las necesidades de los seres humanos y mejorar las condiciones de su existencia

· Valoración de la información que proporciona

CONTENIDOS TRANSVERSALES

El tratamiento de la educación ambiental y la educación cívica se pueden abordar en la unidad mediante la realización de diversas experiencias, dentro y fuera del laboratorio, relacionadas con el uso del agua. Los objetivos que se persiguen con estas experiencias son los siguientes:

· Detectar los efectos que la contaminación del agua produce en el medio ambiente y en los seres vivos.

· Reflexionar sobre el consumo abusivo del agua y los problemas que genera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Describir modelos atómicos sencillos para conocer la constitución del átomo y justificar la evolución de los mismos.

2. Distribuir las partículas en el átomo conociendo su número atómico y su número másico.

3. Justificar la existencia de isótopos y calcular la masa atómica relativa de un átomo.

4. Conocer la Tabla Periódica y la necesidad histórica que tuvieron los químicos de ordenar los elementos conocidos.

5. Conocer la estructura del sistema periódico y situar los elementos más importantes.

6. Saber distribuir los electrones de los átomos en niveles energéticos.

7. Asociar la estructura electrónica de un elemento con su comportamiento y conocer las propiedades más generales de los elementos.

8. Identificar las características de los elementos químicos más representativos del sistema periódico.

9. Enumerar los elementos básicos de la vida.

10. Explicar las características básicas de los procesos radiactivos, su peligrosidad y sus aplicaciones.

COMPETENCIAS BÁSICAS 
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas.

	COMPETENCIAS 
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Conocimiento e interacción con el mundo físico y natural
	

	· Describir, explicar y predecir fenómenos naturales.

· Entender y aplicar el trabajo científico.
	· Describir modelos atómicos sencillos para conocer la constitución del átomo y justificar la evolución de los mismos.

· Justificar la existencia de isótopos y calcular la masa atómica relativa de un átomo.

· Conocer la Tabla Periódica y la necesidad histórica que tuvieron los químicos de ordenar los elementos conocidos.

· Conocer la estructura del sistema periódico y situar los elementos más importantes.

· Utilizar la teoría atómica para explicar la formación de nuevas sustancias a partir de otras preexistentes.

· Identificar las características de los elementos químicos más representativos del sistema periódico.

	Razonamiento matemático
	

	· Utilizar el lenguaje matemático para cuantificar los fenómenos naturales.

· Utilizar el lenguaje matemático para expresar datos e ideas sobre la naturaleza.
	· Distribuir las partículas en el átomo conociendo su número atómico y su número másico.

· Justificar la existencia de isótopos y calcular la masa atómica relativa de un átomo.

· Saber distribuir los electrones de los átomos en niveles energéticos.

	Digital y tratamiento de la información
	

	· Aplicar las formas específicas que tiene el trabajo científico para buscar, recoger, seleccionar, procesar y presentar la información.

· Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para comunicarse, recabar información, retroalimentarla, simular y visualizar situaciones, obtener y tratar datos.
	· Utilizar la teoría atómica para explicar la formación de nuevas sustancias a partir de otras preexistentes.

· Asociar la estructura electrónica de un elemento con su comportamiento y conocer las propiedades más generales de los elementos.

	Social y ciudadana
	

	· Comprender y explicar problemas de interés social desde una perspectiva científica.
	· Enumerar los elementos básicos de la vida.

	Autonomía e iniciativa personal
	

	· Desarrollar un espíritu crítico. Enfrentarse a problemas abiertos, participar en la construcción tentativa de soluciones.
	· Explicar las características básicas de los procesos radiactivos, su peligrosidad y sus aplicaciones.


NÚMERO: 8
TÍTULO:   El enlace químico. Formulación y nomenclatura.
OBJETIVOS

1. Distinguir entre átomo y molécula.

2. Conocer los conceptos de molécula, macromolécula, red metálica y cristal iónico.

3. Explicar que las propiedades de los compuestos son diferentes de las de los elementos que los componen.

4. Asociar el tipo de enlace con las propiedades del compuesto.

5. Justificar entre qué elementos puede establecerse un enlace iónico y entre cuáles covalente.

6. Formular y nombrar compuestos inorgánicos sencillos.

CONTENIDOS

Conceptos
· Unión de átomos: concepto de enlace químico.
· Naturaleza del enlace químico.

· El enlace covalente.

· El enlace iónico.

· El enlace metálico.

· Sustancias químicas de interés.

· Formulación y nomenclatura de compuestos inorgánicos binarios.
Procedimientos
· Identificación de compuestos que más se utilizan en el laboratorio, la industria y la vida diaria.

· Realización de esquemas de Lewis de moléculas diatómicas sencillas.

· Representación mediante fórmulas de algunas sustancias químicas presentes en el entorno o de especial interés por sus usos y aplicaciones.

· Identificación de la relación entre las propiedades y la estructura de las sustancias.

Actitudes
· Interés por la correcta planificación y realización de tareas, actividades y experiencias tanto individuales como en grupo.

· Valoración de la información que proporciona la tabla periódica en cuanto a la capacidad de combinación de los elementos.

· Valorar la necesidad de un lenguaje común en el ámbito científico para poder comunicar estudios y trabajos, cooperar y avanzar en las investigaciones científicas. 
CONTENIDOS TRANSVERSALES

El tratamiento de la educación ambiental y la educación cívica se pueden abordar en la unidad mediante la realización de diversas experiencias, dentro y fuera del laboratorio, relacionadas con el uso del agua. Los objetivos que se persiguen con estas experiencias son los siguientes:

· Detectar los efectos que la contaminación del agua produce en el medio ambiente y en los seres vivos.

· Reflexionar sobre el consumo abusivo del agua y los problemas que genera.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Comprender el significado del concepto enlace químico.

2. Diferenciar entre átomo, molécula, elemento, compuesto y cristal.

3. Distribuir los electrones de los átomos en capas justificando la estructura de la tabla periódica.

4. Justificar la formación de algunos compuestos sencillos a partir de la distribución electrónica de la última capa de los elementos que los forman.

5. Aplicar la regla del octeto para explicar los modelos de enlace iónico, covalente y metálico.

6. Representar mediante diagramas de Lewis las estructuras electrónicas de sustancias moleculares sencillas.

7. Relacionar algunas de las propiedades físicas de las sustancias (temperatura de fusión y ebullición, conductividad eléctrica, solubilidad en agua, etc.) con el tipo de enlace que presentan.

8. Formular previsiones sencillas sobre el tipo de enlace entre átomos del mismo o diferentes elementos y sobre las propiedades de las sustancias simples y compuestas formadas.

9. Explicar cualitativamente con los modelos de enlace la clasificación de las sustancias según sus principales propiedades físicas.

10. Describir algunas de las principales sustancias químicas aplicadas en diversos ámbitos de la sociedad: agrícola, alimentario, construcción e industrial.

11. Interpretar el significado de las fórmulas de las sustancias.

12. Formular y nombrar algunos compuestos inorgánicos sencillos.

13. Reconocer que el agua es un recurso natural limitado e identificar algunos de los contaminantes habituales de las aguas.

14. Interpretar el significado de las fórmulas de las sustancias.

15. Formular y nombrar compuestos inorgánicos binarios sencillos.

COMPETENCIAS BÁSICAS 
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas.
	COMPETENCIAS 
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Conocimiento e interacción con el mundo físico y natural
	

	· Describir, explicar y predecir fenómenos naturales.

· Analizar sistemas complejos en los que intervienen varios factores.

· Interpretar las pruebas y conclusiones científicas.
	· Comprender el significado del concepto enlace químico.

· Diferenciar entre átomo, molécula, elemento, compuesto y cristal.

· Justificar la formación de algunos compuestos sencillos a partir de la distribución electrónica de la última capa de los elementos que los forman.

· Aplicar la regla del octeto para explicar los modelos de enlace iónico, covalente y metálico.

· Relacionar algunas de las propiedades físicas de las sustancias (temperatura de fusión y ebullición, conductividad eléctrica, solubilidad en agua, etc.) con el tipo de enlace que presentan.

	Digital y tratamiento de la información
	

	· Utilizar y producir en el aprendizaje del área esquemas, mapas conceptuales, informes, memorias...

· Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para comunicarse, recabar información, retroalimentarla, simular y visualizar situaciones, obtener y tratar datos.
	· Representar mediante diagramas de Lewis las estructuras electrónicas de sustancias moleculares sencillas.

· Explicar cualitativamente con los modelos de enlace la clasificación de las sustancias según sus principales propiedades físicas.

· Describir algunas de las principales sustancias químicas aplicadas en diversos ámbitos de la sociedad: agrícola, alimentario, construcción e industrial.

· Interpretar el significado de las fórmulas de las sustancias.

	Social y ciudadana
	

	· Aplicar el conocimiento sobre algunos debates esenciales para el avance de la ciencia con el fin de  comprender cómo han evolucionado las sociedades y para analizar la sociedad actual.

· Reconocer aquellas implicaciones del desarrollo tecnocientífico que puedan comportar riesgos para las personas o el medio ambiente.
	· Reconocer que el agua es un recurso natural limitado e identificar algunos de los contaminantes habituales de las aguas.

· Describir algunas de las principales sustancias químicas aplicadas en diversos ámbitos de la sociedad: agrícola, alimentario, construcción e industrial.

	Comunicación lingüística
	

	· Comprender e interpretar mensajes acerca de las ciencias de la naturaleza.
	· Formular previsiones sencillas sobre el tipo de enlace entre átomos del mismo o diferentes elementos y sobre las propiedades de las sustancias simples y compuestas formadas.

· Explicar cualitativamente con los modelos de enlace la clasificación de las sustancias según sus principales propiedades físicas.


NÚMERO: 9
TÍTULO:   Química del carbono
OBJETIVOS

1. Justificar la existencia de cadenas carbonadas de acuerdo con los enlaces carbono-carbono.

2. Distinguir entre hidrocarburos saturados y no saturados.

3. Reconocer algunas de las propiedades de los alcanos, alquenos y alquinos.

4. Reconocer la importancia del carbono como elemento vital en la composición de los seres vivos.

5. Identificar algunos compuestos de interés biológico e industrial.

6. Citar las características de los plásticos y describir los más frecuentes.

7. Describir cómo se separa el petróleo crudo en sus diferentes fracciones.

CONTENIDOS

Conceptos
· El carbono como componente esencial de los seres vivos.

· El átomo de carbono.

· El enlace carbono-carbono.

· Las fórmulas en la química del carbono.

· Características de los compuestos del carbono.

· Descripción de algunos compuestos del carbono.

· Compuestos de interés biológico.

· Polímeros.

· Gestión racional de los recursos naturales.

Procedimientos
· Representación mediante fórmulas de algunos compuestos de carbono.

· Construcción de cadenas carbonadas con modelos de bolas y de varillas.

· Interpretación de las posibilidades de combinación de los átomos de carbono consigo mismo, con el hidrógeno y con otros átomos.

· Selección y análisis crítica de la información sobre los materiales de los envases y embalajes formados por cadenas carbonadas y su influencia sobre el medio ambiente.

· Identificación de algunos compuestos de carbono de interés biológico e industrial.

· PRÁCTICA: Obtención de jabón y/o una fibra artificial, cola…

Actitudes
· Reconocimiento de la importancia de los modelos y de su confrontación con los hechos empíricos.

· Valoración de la capacidad de la Ciencia para dar respuesta a las necesidades de la humanidad mediante la fabricación de materiales.

· Valoración del papel de la química en la comprensión del origen y el desarrollo de la vida.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Valorar el logro que supuso la síntesis de los primeros compuestos orgánicos frente al vitalismo de la primera mitad del siglo XIX. 

2. Justificar la versatilidad del carbono en la formación de compuestos.

3. Justificar la gran cantidad de compuestos orgánicos existentes.

4. Distinguir entre compuestos saturados e insaturados.

5. Conocer los principales compuestos del carbono: hidrocarburos, alcoholes y ácidos.

6. Reconocer algunos compuestos de carbono de interés biológico e industrial.

7. Justificar la formación de macromoléculas y su importancia en la constitución de los seres vivos.

8. Conocer la formación, utilización y reciclaje de polímeros sintéticos desde la perspectiva de la sostenibilidad.

9. Comprender la importancia de los polímeros en la vida actual. 

10. Escribir las fórmulas desarrolladas de los compuestos de carbono más sencillos como hidrocarburos, alcoholes y ácidos orgánicos.

11. Explicar cuáles son los principales problemas medioambientales de nuestra época entorno a la química del carbono y su prevención.

12. Reconocer el petróleo, el carbón y el gas natural como combustibles fósiles y como fuentes de energía más utilizadas actualmente en motores y centrales térmicas.

13. Ser conscientes de una situación planetaria caracterizada por una serie de problemas intervinculados como son la contaminación y el agotamiento de recursos.
14. Ser conscientes del agotamiento de los combustibles  fósiles y los problemas que sobre el medio ocasionan y de la necesidad de tomar medidas para tratar de buscar un desarrollo sostenible.

COMPETENCIAS BÁSICAS 
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas.

	COMPETENCIAS 
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Conocimiento e interacción con el mundo físico y natural
	

	· Describir, explicar y predecir fenómenos naturales.

· Analizar sistemas complejos en los que intervienen varios factores.
	· Justificar la versatilidad del carbono en la formación de compuestos.

· Justificar la gran cantidad de compuestos orgánicos existentes.

· Distinguir entre compuestos saturados e insaturados.

· Conocer los principales compuestos del carbono: hidrocarburos, alcoholes y ácidos.

	Razonamiento matemático
	

	· Utilizar el lenguaje matemático para cuantificar los fenómenos naturales.

· Utilizar el lenguaje matemático para analizar causas y consecuencias.
	· Escribir las fórmulas desarrolladas de los compuestos de carbono más sencillos como hidrocarburos, alcoholes y ácidos orgánicos.

	Digital y tratamiento de la información
	

	· Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para comunicarse, recabar información, retroalimentarla, simular y visualizar situaciones, obtener y tratar datos.
	· Reconocer el petróleo, el carbón y el gas natural como combustibles fósiles y como fuentes de energía más utilizadas actualmente en motores y centrales térmicas.

	Social y ciudadana
	

	· Comprender y explicar problemas de interés social desde una perspectiva científica.

· Aplicar el conocimiento sobre algunos debates esenciales para el avance de la ciencia con el fin de  comprender cómo han evolucionado las sociedades y para analizar la sociedad actual.

· Reconocer aquellas implicaciones del desarrollo tecnocientífico que puedan comportar riesgos para las personas o el medio ambiente.
	· Valorar el logro que supuso la síntesis de los primeros compuestos orgánicos frente al vitalismo de la primera mitad del siglo XIX. 

· Reconocer algunos compuestos de carbono de interés biológico e industrial.

· Justificar la formación de macromoléculas y su importancia en la constitución de los seres vivos.

· Conocer la formación, utilización y reciclaje de polímeros sintéticos desde la perspectiva de la sostenibilidad.

· Explicar cuáles son los principales problemas medioambientales de nuestra época y su prevención.

· Reconocer el petróleo, el carbón y el gas natural como combustibles fósiles y como fuentes de energía más utilizadas actualmente en motores y centrales térmicas.

	Aprender de forma autónoma a lo largo de la vida
	

	· Integrar los conocimientos y procedimientos científicos adquiridos para comprender las informaciones provenientes de su propia experiencia y de los medios escritos y audiovisuales.
	· Comprender la importancia de los polímeros en la vida actual. 

	Autonomía e iniciativa personal
	

	· Desarrollar un espíritu crítico. Enfrentarse a problemas abiertos, participar en la construcción tentativa de soluciones.


	· Ser conscientes de una situación planetaria caracterizada por una serie de problemas intervinculados como son la contaminación y el agotamiento de recursos.


NÚMERO: 10
TÍTULO:   Ciencia para un futuro sostenible
OBJETIVOS

1.- Conocer los tres grandes medios naturales que pueden ser contaminados debido a la actividad industrial: agua, suelo y aire.

2.- Apreciar el control de las emisiones atmosféricas para disminuir la contaminación atmosférica.

3.- Conocer las causas y los efectos de los problemas ambientales más importantes en la atmósfera: efecto invernadero, lluvia ácida y destrucción de la capa de ozono.

4.- Conocer las causas y los efectos más importantes de la contaminación de suelos y aguas. 

5.- Sensibilizar, crear conciencia e incitar a la acción proambiental a favor del ahorro energético y la lucha sobre el cambio climático.

6.- Promover un consumo responsable que se ajuste a las tres R (Reducir, Reutilizar y Reciclar).

7.- Crear un sentimiento de colaboración y complicidad con la Estrategia Andaluza ante el Cambio Climático.

8.-Conocer algunas de las medidas internacionales para reducir las emisiones de CO2.
CONTENIDOS

Conceptos
· El desafío medioambiental. Principales problemas medioambientales:
              - El efecto invernadero

              - Las lluvias ácidas: el mal de la piedra.
              - El agujero en la capa de ozono

              - Acumulación de contaminantes en la atmósfera, suelo y aguas. Los CFCs, compuestos 

                halogenados, los RSU,…
· Consecuencias de la degradación medioambiental:
              - Contaminación sin fronteras

              - Cambio climático

              - Agotamiento de recursos

              - Pérdida de biodiversidad

· Gestión medioambiental
              - El principio de precaución
              - El protocolo de Kioto: principales problemas medioambientales. Cumbre de Bali.
Procedimientos
· Selección y análisis crítica de la información sobre el incremento del efecto invernadero y su relación con el cambio climático.

· Identificación y análisis de situaciones de la vida cotidiana que contribuyen a la contaminación medioambiental. 

· Análisis de las consecuencias a corto plazo del cambio climático.
· Comentarios críticos sobre artículos relacionados con el uso de combustibles fósiles y su incidencia en el medio.

· Interpretación de gráficas y datos.

· Análisis de las medidas tomadas en Andalucía y a nivel internacional para fomentar e impulsar el desarrollo sostenible.
Actitudes
· Valoración del efecto de los productos químicos presentes en el entorno sobre la salud, la calidad de vida, el patrimonio y el futuro de nuestra civilización, analizando al mismo tiempo las medidas internacionales que se establecen a este respecto.

· Reconocer la importancia de las reacciones químicas en relación con los aspectos energéticos, biológicos y de fabricación de materiales.

· Adquisición de actitudes de respeto hacia el medio ambiente como el ahorro energético y el uso de energías limpias.
· Fomento del consumo responsable de los recursos naturales en las actividades diarias.
· Toma de conciencia de nuestra participación en la mejora, conservación y defensa del medio ambiente como elemento de calidad de vida.
· Reconocimiento de la importancia del protocolo de Kioto
CONTENIDOS TRANSVERSALES

En el tratamiento de la educación ambiental se pretende fundamentalmente reforzar las actitudes descritas:

· Valoración del efecto de los productos químicos presentes en el entorno sobre la salud, la calidad de vida, el patrimonio y el futuro de nuestra civilización, analizando al mismo tiempo las medidas internacionales que se establecen a este respecto.

· Valoración de la importancia del aire y el agua no contaminados para la salud y la calidad de vida, y rechazo de las actividades humanas contaminantes. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. Valorar la influencia de las reacciones de combustión en el incremento del efecto invernadero.
2. Ser conscientes del agotamiento de los combustibles  fósiles y los problemas que sobre el medio ocasionan su obtención y uso  y de la necesidad de tomar medidas para tratar de buscar un desarrollo sostenible.

3. Analizar los problemas y desafíos que afronta la humanidad globalmente y el papel de la ciencia y la tecnología y la necesidad de su implicación personal para resolver y avanzar hacia un futuro sostenible, así como tener presente el principio de precaución y la responsabilidad individual y colectiva de la sociedad.

4. Explicar cuáles son los principales problemas medioambientales de nuestra época y su prevención y ser conscientes de una situación planetaria caracterizada por una serie de problemas intervinculados como son la contaminación, el agotamiento de recursos, pérdida de la biodiversidad y diversidad cultural.

5. Comprender la responsabilidad del desarrollo tecnocientífico y su necesaria contribución a las posibles soluciones teniendo presente el principio de precaución.

6. Valorar la importancia de la educación científica de la ciudadanía para tomar decisiones fundamentadas y construir sociedades sostenibles.
7. Analizar los problemas asociados a la obtención de las diferentes fuentes de energía.

8. Identificar los principales contaminantes existentes en el agua, suelo y aire.
9. Explicar las causas y efectos del efecto invernadero, la lluvia ácida y la destrucción de la capa de ozono.

10. Describir las causas y los efectos más importantes de la contaminación de suelos y aguas. 

11. Tener conciencia proambiental a favor del ahorro energético y la lucha sobre el cambio climático.

12. Entender la necesidad de un consumo responsable que se ajuste a las tres R (Reducir, Reutilizar y Reciclar).

13. Interpretar gráficos y analizar información obtenida de distintas fuentes.

14. Comentar algunas de las medidas internacionales para reducir las emisiones de CO2. 

15. Comentar críticamente artículos referentes a problemas de contaminación.

16. Reconocer el petróleo, el carbón y el gas natural como combustibles fósiles y como fuentes de energía más utilizadas actualmente en motores y centrales térmicas

COMPETENCIAS BÁSICAS 
En la siguiente tabla se indican, en cada competencia básica que se trabaja en esta unidad y los criterios de evaluación que, en su conjunto, se relacionan con todas ellas.

	COMPETENCIAS 
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	Conocimiento e interacción con el mundo físico y natural
	

	· Describir, explicar y predecir fenómenos naturales.

· Analizar sistemas complejos en los que intervienen varios factores.

· Interpretar las pruebas y conclusiones científicas.

· Describir las implicaciones que la actividad humana y la actividad científica y tecnológica tienen en el medio ambiente.

· Identificar los grandes problemas a los que se enfrenta hoy la humanidad y las soluciones que se están buscando para  resolverlos y para avanzar en un desarrollo sostenible.
	· Valorar la influencia de las reacciones de combustión en el incremento del efecto invernadero.

· Ser conscientes de los problemas que las reacciones de combustión de combustibles fósiles ocasionan sobre el medio y de la necesidad de tomar medidas para tratar de buscar un desarrollo sostenible.

· Analizar los problemas y desafíos que afronta la humanidad globalmente y el papel de la ciencia y la tecnología y la necesidad de su implicación personal para resolver y avanzar hacia un futuro sostenible, así como tener presente el principio de precaución y la responsabilidad individual y colectiva de la sociedad.

· Ser conscientes de una situación planetaria caracterizada por una serie de problemas intervinculados: contaminación sin fronteras, agotamiento de recursos, pérdida de la biodiversidad y diversidad cultural.

	Razonamiento matemático
	

	· Utilizar el lenguaje matemático para cuantificar los fenómenos naturales.
	· Interpretar diferentes gráficos entorno a estadísticas y datos sobre el uso de diferentes fuentes de energía, emisiones de CO2, …

	Digital y tratamiento de la información
	

	· Aplicar las formas específicas que tiene el trabajo científico para buscar, recoger, seleccionar, procesar y presentar la información.

· Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para comunicarse, recabar información, retroalimentarla, simular y visualizar situaciones, obtener y tratar datos.
	· Utilizar varias fuentes de información para estudiar los grandes problemas de contaminación a los que se enfrenta actualmente la humanidad así como sus consecuencias directas.

	Social y ciudadana
	

	· Comprender y explicar problemas de interés social desde una perspectiva científica.

· Aplicar el conocimiento sobre algunos debates esenciales para el avance de la ciencia con el fin de  comprender cómo han evolucionado las sociedades y para analizar la sociedad actual.

· Reconocer aquellas implicaciones del desarrollo tecnocientífico que puedan comportar riesgos para las personas o el medio ambiente.
	· Explicar los procesos de  combustión y reconocer sus  aplicaciones y sus inconvenientes.
· Valorar la influencia de las reacciones de combustión en el incremento del efecto invernadero.

· Ser conscientes de los problemas que las reacciones de combustión de combustibles fósiles ocasionan sobre el medio y de la necesidad de tomar medidas para tratar de buscar un desarrollo sostenible.

	Aprender de forma autónoma a lo largo de la vida
	

	· Integrar los conocimientos y procedimientos científicos adquiridos para comprender las informaciones provenientes de su propia experiencia y de los medios escritos y audiovisuales.
	· Analizar los problemas y desafíos que afronta la humanidad globalmente y el papel de la ciencia y la tecnología y la necesidad de su implicación personal para resolver y avanzar hacia un futuro sostenible, así como tener presente el principio de precaución y la responsabilidad individual y colectiva de la sociedad.


	Autonomía e iniciativa personal
	

	· Desarrollar la capacidad para analizar situaciones valorando los factores que han incidido en ellos y las consecuencias que pueden tener.
	· Describir los factores que afectan a la velocidad de las reacciones químicas y cómo se puede aumentar o disminuir la rapidez de algunas reacciones de interés.

















[image: image3.png]Hxok



